
UNllEBSIDIO NACIONAL IUTOIOMI DE MEllCO 
FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE ESTUDIOS JURIDICO • ECONOMICOS 

TRABAJO Y DESEMPLEO Y SUS EFEC.TOS 
ECONOM ICOS, 

1 s 
QUI PARA OBTINIR IL TITULO DI 

LICEN.CIAOO EN DERECHO 
P R 1 S 1 1 T A : 
LILIA PADILLA SOLORZANO 

Cluclacl Unlftftltula 1181 

. ,\" 

'·'T 

. ·:,¡'.\< 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N. D I C E 



INDICE 

pág. 

INTRODUCCIO!l • •••••••••••••• ~ •.••••.••.•••••••••.• , •• , •• , • • .•• • 1 

CAPITLJLO I 

IMPORTANCIA DEL TRABAJO EN LA VIDA DEL HOMBRE Y 

LA DESOCUPACION. 

a) Significado y Concepto del Trabajo •••••••••••••••••••••••• 3 

Q) La Ocupación y el Desempleo en el Trabajo ••• ~ •• ~ •• ~ •••• ~~-7 

CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TRABAJO, DESOCUPACION Y 

VINCULACIONES ECONOMICAS (MODOS DE PRODUCCION). 

a) Regímenes de Trabajo ••••••••••••••.•••.•••••••••••••••••• 11 

b) Comunidad Primitiva . .••.•.••.•••....••..•••.•• , •••••• , ~ • . 14 

e) Esclavismo ..•......••..................•....••....••••• ~. 20 

d) .Feudalismo . •••...•••••.•••••••••..•.•••••..•••••••• , ••••• 25 

e) Capitalismo . •...........•...••....••.... • ..•••.••. , .••.•. 33 

f) Revolución Industrial .............................. , •.• ,.,35 

g) Socialismo,·, .......•.....•.•..•......•.•...•••.•..•••.•.• 46 

CAPITULO III 

LOS FENOMENOS ECONOMICOS, EL TRABAJO Y LA DESOCUPACION 

EN LA ACTUALIDAD. 

a) El Derecho del Trabajo en la Sociedad Industrial Moderna.55 

b) La Divisi6n del Trabajo y la Población Económicamente Ac-

ti''ª . .................................................... 58 

c.) La Demanda y la Oferta de Mano de Obra •••••••••••• , •••••• 64 

d) L0.!3 .~rüarios Mínimos. Análisis del Artículo 123 Constitu-

cional .....•.• , .. ......•.•.•.. •·•·• ...•..•.. ,, ...•. ~ ..•.•••••••.• . 69 

e) Fluctuaciones Econ6micas • ..•..•.....•......•.•.•.•••..••.• 84 



f) ~studio del Problema de los Desempleados en México •••••• ~.88 

CAPITULO IV 

EL PROBLEMA OCUPACIONAL EN CUANTO A EDUCACION, CAPACITA

CION Y ADIESTRA.MIENTO EN LATINOAMERICA Y EN MEXICO. 

a) Bl Empleo en los Pa{ses Latinoamericanos •••• ~~~ ••• ~:::~~~~99 

b) Consideraciones Generales del Problema Ocupacional en •éx,! 

co. Educaci6n, Capacitaci6n y Adiestramiento:::~.~~~~~ ••• 103 

CONCLUSIONES •.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 115 

BIBLIOGRAFIA • ••••••••••••••••• •·• •••••••• , ••••••.••••••••••• ~ .118 



I N T R o D u e e I o N 



INTRODUCCION 

El trabajo que se presenta, es producto de la situación -

crítica que atraviesa nuestra naci6n; con esto no queremos de--. 

cir que sea una soluci6n a los problemas del F.mpleo que· nos --

afecta muy severamente; pero si hemos querido dejar plásmado un 

análisis aunque un tanto somero de lo importante que es el tra

bajo; ya que es el eje sobre el que se cimenta nuestra civiliz! 

·ci6n; es el trabajo la primera actividad que en los albore.s de

la humanidad se desarroll6 y es lo que ha motivado y lo que ha

dado sentido a nuestra efímera existencia. 

El presente trabajo se intitula: TRABAJO, DESEMPLEO Y SUS

EFECTOS ECONOMICOS; lo hemos dividido en cuatro capítulos; el -

primero de ellos trata sobre lo importante que es para el hom-

bre el trabajo y lo abrumador que resulta el no ten~r un empleo 

que representa el sostén de sí mismo y de sus dependientes eco

n6micos; en el segundo capítulo hacemos una referencia. hist6ri

ca del trabajo y la desocupaci6n, iniciamos hablando de la Com~ 

nidad Primitiva, primera fonna de organizaci6n para el trabajo, 

aunque muy incipiente, no dej6 de ser un intento de organiza--

ci6n de aquella época; pasando por un estado esclavista en el -

que empieza a existir la apropiaci6n de una primitiva ganancia

que puede producir otro; llegamos al feudalismo, en el que la -

sociedad es capaz de sacrificar su poca libertad a cambio de la 

protección y respaldo de un sefior feudal; pero todo progresa y

es en la Revoluci6n Industrial cuando el hombre que antes hacía 

todo, es desplazado por una máquina a la que ve como su enemiga 

así como las insalubres condiciones laborales; la serie de cas

tigos y multas por pequefios descuidos en la fábrica y el traba.-
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jo obligado y arduo de mujeres y niños, ya que su coritrataci6n

era más econ6mica que la de los varones; es así como se abren -

muchas fábricas por la acumulaci6n de grandes capitales; ante -

esta situación se da un movimiento que se inicia en Rusia y que 

tiene gran acogida en los países de Europa oriental; nos referi 

mas al Socialismo como contrapartida del sistema capitalista; -

también con sus problemas laborales. Damos paso al.tercer capí

tulo, en el que hablamos sobre el problema del trabajo en la ac 

tualidad; mencionamos cómo es el trabajo en nuestra complicada

sociedad industrial; la división del trabajo y las personas que 

desarrollan un trabajo; analizamos el mercado laboral; la im--

plantación de los salarios mínimos, sus consecuencias; detalla

mos nuestro grandioso artículo 123 constitucional; describimos

los ciclos económi.cos en la cuestión laboral y sobre todo enfo

camos el problema crítico y crónico de los desempleados en nue~ 

tro país. Llegando al cuarto capítulo, tratamos el problema ed~ 

cativo, de capacitación y adiestramiento; analizando brevemente 

a Latinoamérica y a México; para ello recurrimos a nuestra Ley

Federal del Trabajo; alabando que se consagre como un derecho -

el preparar al trabajador y el hacerlo más hábil en las tareas

que tiene destinadas; mejorando por ello la producción. 

Tomando en cuenta todos los aspectos que con antelación h~ 

mos mencionado, consideramos pertinente analizar el tema descri 

to, aludiendo a la legislación que emana primeramente como Ley

fundamental de nuestra Constitución ·~,r EU Ley Federal del Traba

jo; gran acierto de nuestros legisladores. 

Por Último llegamos a las. conclusiones; resultado de nues

tra investigación, en las que de una manera ge~eral exponemos -

nuestro particu.lar punto de vista sobre lo tratado. 



C A P I T U L O I 

IMPORTANCIA DEL TRABAJO EN LA VIDA DEL HOMBRÉ 

Y LA DESOCUPACION. 

a) Significado y Concepto del Trabajo. 

b) La Ocupaci6n y el Desempleo en el Trabajo. 



CAPITULO I 

IMPORTANCIA DEL TRABAJO EN LA VIDP. DEL HOMBRE Y 

LA DESOCUPACION. 

a) Significado y Concepto del Trabajo. 

El trabajo, es básicamente esfuerzo humano, es una mani-

festación del hombre por medio de la cual expresa su capacidad 

creadora, Es el trabajo el medio por el cual el ser humano --

transforma los objetos y por ende confiere un valor del que B.!! 

tes se carecía o era menor. 

· El vocablo trabajo proviene del latín tripalus, palabra -

que hacía referencia a un instrumento formado por tres palos y 

que servía para sujetar a los bueyes o caballos que se dificu1, 

taba herrar. El primer sentido d.el verbo tripaliare es tortu--

rar. 

Los griegos utilizaban dos palabras para nombrar al trab! 

jo y éstas eran ergon y ponoa. ASÍ tambián los romanos utiliz~ 

ban los vocablos opus y labor. Se designaba a la labor como el 

trabajo penoso propio de esclavos; opus se aplicaba al trabajo 

creador. 

Toda clase de trabajo lleva consigo dos elementos que se

desprenden de su etimología; la dificultad de la tarea y su no 

bieza, por medio de la cual se transfonna el mundo. 

Modernamente el vocablo trabajo tiene dos acepciones, por 

una parte, el trabajo es opus, obra, resultado de la actividad 

de la que nace la obra o que origina un resultado. 

El hombre con el trabajo busca un fin y trata por lo gen~ 

ral de satisfacer sus necesidades. El trabajo es una exigencia 

natural; condición primordial de la misma existencia humana. -
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Es sin lugar a dudas el trabajo un valor esencial. 

Una doble finalidad le adjudicaron al trabajo los escolás

ticos: perfección de la obra y perfección del trabajador. 

Karl Marx consider6 que el trabajo era un remedio contra -

la locura. 

Por su parte Proudhon opone los términos trabajo y contem

plación. 

Jean Lacroix ha resumido así al trabajo; humaniza al mundo 

y espiritualiza al hombre. 

En el trabajo podemos marcar varios aspectos: 

-Desde un punto de vista humano, es un esfuerzo racional del 

ser humano, distinguiéndose de la actividad que realizan los 

animales irracionales y la energía mecánica de las máquinas. 

-Observando socialmente al trabajo, podríamos decir que es un -

medio que facilita las.relaciones entre los seres humanos. 

-En el aspecto económico, es fuente de bienes y servicios; por

a.fiadidura es un factor de la producci6n y que est~ encarninado a 

satisfacer las necesidades de una sociedad. 

-En el ámbito legal, el trabajo como tal, es factible de ser r~ 

gulado y por ello se le ha consignado en nuestra Carta Magna, -

regulándosele específicamente. 

Mises, Ludwing Von ha hecho una división del trabajo en in 

trovertido y extrovertido. El trabajo introvertido es aqu~l que 

es irrelevante para la economía, puesto que su producto satisf~ 

ce directamente una necesidad de quien lleva a efecto ese trab~ 

jo, el resultado de dicha actividad no entra en el mercado. Por 

ejemplo un hombre sale diari~~ente por las mañanas a practicar

el ciclismo con la única finalidad de hacer ejercicio para te-

ner una buena figura; si esa misma ~ersona practica el ciclismo 

con el fin de repartir el peri6dico matinalmente, porque por m~ 
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dio de ese reparto obtendrá. una remuneración; vemos que este in 

dividuo realiza un trabajo que se traduce en un servicio, y a -

este trabajo le llamaremos extrovertido, ya que lo importante -

es trabajar en tanto se pueda obtener una ganancia o un salario 

con el que se pueda comprar productos diferentes a los produci

dos en su trabajo. 

Varias son las funciones del trabajo, entre las que pode-

moa citar las siguientes: 

Las de la persona misma, es un medio universal que satisf~ 

ce necesidades económicas, psicológicas, espirituales y recrea

tivas. 

En la sociedad sirve como pieza de desarrollo de la vida -

en comunidad. 

Al trabajo lo podemos clasificar de la siguiente manera: 

Trabajo Productivo y Trabajo No Productivo.- El primero e~ 

tá encaminado a satisfacer una necesidad de otro ser y el trab~ 

jo no productivo es el que está destinado a la distracción o r~ 

creación. Esta clasificación es a la que hacemos alusión al ha

blar de la división que hace Mises. 

Trabajo Intelectual y llanual.- Se refiere al predominio -

del intelecto en un trabajo sobre el desarrollo de la actividad 

básicamente motriz en el trabajo manual. Es !l1UY difícil actual

mente hacer una separación tajante entre ambos trabajos. 

Trabajo Libre y Trabajo Forzoso.- La utilidad del primero

la recibe quien lo realiza, además es un acto voluntario en el

cual el hombre hace uso de su libre albedrío. En tanto que el -

segundo es una obligación, una carga y en muchas ocasiones es -

resultado de una sanción que se aplica a alguien y por tanto no 

hay libre albedrío en su elección. 

Trabajo Independiente y Trabajo Dependiente o &1bordinado, 



- 6 -

Este último se refiere a la sujeción, a la obediencia que debe

un sujeto a otro con respecto a la labor que desempefia. El tra

bajo independiente se realiza sin estar bajo el control de otra 

persona. 

Trabajo por Cuenta Propia y Trabajo por Cuenta Ajena.- En

el primero la titularidad del producto del trabajo se le asigna 

a la misma persona que lo efectúa, en el segundo es otro sujeto 

quien se apropia de los frutos del trabajo. 

Así tenemos que el trabajo es un Derecho y un Deber, el -

cual se consigna en nuestra Constitución en sus artículos 5o. y 

123, así también está regulado específicamente en la Ley Fede-

ral del Trabajo en sus artículos )o. y 4o. 

Es así como el trabajo tiene relaciones directas con la vi 

da económica de un país sin descartar las cuestiones siguientes 

Los aspectos demográficos del trabajo, ya que no es posi-

ble separar el estudio económico del trabajo del estudio de la

demografía de una nación. No cabe objeción al considerar que t~ 

dos los habitantes de cualquier comunidad son consumidor~s, pe

ro no todos son productores; es decir, no todos realizan un tr~ 

bajo productivo; sólo la población que se le considera activa. 

Los aspectos económicos del trabajo, en la actualidad, dos 

puntos esenciales caracterizan al trabajo en el proceso de pro

ducción, por una parte la división del trabajo y por la otra, -

las relaciones entre el trabajador y la máquina. 

Por último ·el aspecto de regulación jurídica y social del

trabajo que ha progresado incesantemente en el tiempo y se le -

ha regulado específicamente para evitar los abusos y la explot~ 

ción del hombre por el propio hombre. 
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b) La Ocupación y el Desempleo en el Trabajo. 

La Subocupación y el Desempleo, podríamos definir ambos -

términos como desaprovechamiento de recursos humanos. Así tam-

bién el sujeto que lo pAdece queda al margen de todo beneficio. 

Es bien sabido que todas las personas dedican gran parte -

de su tiempo y esfuerzo en un trabajo; es decir, se encuentran

ocupadas, ya que les interesa trabajar en tanto sea factible 

que obtengan un salario con el cual puedan adquirir bienes y 

servicios. 

Si el trabajo genera capital, es necesario entonces crear

capi tal aprovechando la mano de obra, es por ello que subempleo 

y desempleo son desperdicios de capital; ocupando la mano de -

obra es posible acelerar el crecimiento del mercado, la consti

tución de capital, aumento de exportaciones y sustitución o di~ 

minuci6n de importaciones; en conclusión,. ni hombres sin traba

jo, ni capitales sin empleo. 

Es más probable que los trabajadores calificados encuen--

tren más fácilmente empleo que los no calificados; debido a que 

los primeros poseen conocimientos suficientes para desempeflar -

una actividad específica y los no calificados carecen de conoc,i 

mientas necesarios y suficientes para desarrollar una actividad 

determinada. 

Se ha sefialado que en una economía de mercado libre, el 

trabajador puede ofrecer sus servicios, y si son necesarios, ea 

casos o abtmdantes, será así el pago por su trabajo. Si sus seE 

vicios no son utilizados, significa que ese campo de trabajo se 

haya saturado y por ende debe cambiar de actividad, sino corre

al riesgo de quedar sin empleo. 

Como antagónico al mercado libre, tenemos los países con -
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una economía centralmente planificada, en do~de el estado es el 

único que ofrece trabajo, ya que impera el principio de que --

"quien no trabaje, no come", por lo que en apariencia no existe 

el desempleo; aunque el fenómeno que se da en realidad es el -

subempleo, considerando a dicho término como la actividad que -

desempeña un trabajador, sin que por dicha actividad aumente la 

producci6n. En este fenómeno podemos observar la "Ley de los 

Rendimientos Decrecientes", que podemos definir con un ejemplo: 

en una empresa con treinta obreros se fabrican cien pares de za 

patos y con treinta y cinco obreros se fabrica la misma canti-

dad de zapatos; entonces la productividad marginal de los cinco 

últimos obreros es cero, y aunque realmente trabajen, se obser

va que no aumenta en nada la producci6n, en consecuencia se en

cuentran subempleados. Como nos señala el Licenciado Luis Pazos 

"No se puede calificar de empleo, económicamente hablando, a -

aquella actividad que no produce ningún bien o servicio~ 

La cantidad de trabajadores que se encuentran desempleados 

varía a lo largo del ciclo econ6mico que como sabemos consta de 

cuatro fases: La Ascendente, que es cuando puede aumentar el n~ 

mero de empleos; la segunda fase denominada Auge en que se si-~ 

guen empleando trabajadores, ya que se piensa que la situaci6n

va a conti~uar igual, ya en la tercera fase llamada Recesi6n o

Depresi6n, es cuando se observa el mayor número de desempleados 

si se llega a la cuarta fase del ciclo económico que es la Cri

sis, esto es catastr6fico, porque es donde se despide al mayor

número de empleados y esto provoca lL~ grave problema a esa po-

blación y al pais en general. 

Un estudio estadístico muestra que existen varios tipos de 

personas desempleadas por varias razones; así tenemos a los que 

perdieron sus trabajos; los que han dejado su empleo, los de --
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nuevo ingreso, que fundamentalmente está integrado por j6venes

que no tienen experiencia en el trabajo, y los que vuelven a e~ 

trar, principalmente mujeres que salieron.de su trabajo porra

zones familiares y han vuelto a ingresar, 

En ocasiones el problema no es que existan trabajos, ni 

que al joven le falte una ática de trabajo, sino que los traba

jos disponibles no le proporcionan la motivación adecuada para

hacer una carrera estable, 

Algunos analistas del mercado de trabajo piensan que la ta 

sa de desempleo entre las personas j6venes en particular los no 

calificados, podría reducirse sustancialmente si existieran ma

yores oportunidades de obtener empleos con futuro, 

El desempleo relativamente elevado de los trabajadores me

nos calificados y menos educados, probablemente se relaciona -

con el descenso en la demanda de trabajo no calificado que ha -

superado a la capacidad de estas personas de adquirir el adies

tramiento necesario para los trabajos de nivel más elevado, En

las recesiones, los empleados no calificados frecuentemente son 

los primeros a quienes se despide, debido a que pueden susti--

tuirse fácilmente, 

Entre las causas económicas y sociales .que en determinado

momento determinan el volumen de la oferta de trabajo, pueden ~ 

seffalarse las siguientes: 

A) Puede deberse a las fluctuaciones cíclicas o a su in--

fluencia, haciéndose más agudo en los periodos de depresión y -

disminuyendo en los de expansión o auge. 

B) Tambi~n puede ser por la escasez de capital en relación 

con las disponibilidades de trabajo, como sucede en los paises

con una gran densidad de poblaci6n, en los que es obvia la des

proporción entre el capital y el trabajo disponible. 
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e) La introducción de nuevos métodos y maquinaria que ha-

cen que se desplace al trabajador, caso concreto como ocurrió -

durante la Revolución Industrial. 

D) La falta de Capacitaci6n y Actualizaci6n de los trabaj~ 

dores. 

E) De la misma manera, podemos marcar la falta de atracti

vos para crear fuentes de trabajo o empresas productivas. 

Conviene aclarar que todo proyecto de gobierno que se emp~ 

ñe en abrir empresas sin que sean económicamente productivas, -

no son en realidad verdaderas fuentes de trabajo, sino mecanis

mos para mantener ocupados improductivamente a los desempleados 

y darles poder de compra. 



C A P I T U L O II 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TRABAJO, DESOCUPACION 

Y VINCULACIONES ECONOMICAS (MODOS DE PRODUCCION)~ 

a) Regímenes de Trabajo. 

b) Comunidad Primitiva. 

c) Esclavismo. 

d) Feudalismo. 

e) Capitalismo. 

f) Revolución Industrial. 

g) Socialismo. 



CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORIOOS DEL TRABAJO, DESOCUPACION 

Y VINCULACIONES ECONOMICAS (MODOS DE PRODUCCION) 

a) Regímenes de Trabajo. 

Recorriendo la historia de la Economía desde que el hombre 

hizo su aparición hasta nuestros dias, tenemos lo que nos dice

Stalin "La historia del desarrollo de la sociedad es, ante todo 

la historia del desarrollo de la producción, la historia de los 

modos de producción que se suceden unos a otros a lo largo de -

los siglos, la historia del desarrollo de las fuerzas producti

vas y de las relaciones de producción entre los hombres ••• La -

tarea primordial de la ciencia histórica es el estudio y el de~ 

cubrimiento de las leyes de producción, de las leyes del desa-

rrollo de las fuerzas productivas y de las relaciones de produc 

ci6n, de las leyes del desarrollo económico de la sociedad", (l) 

Por fuerzas productivas entendemos que son los instrumen-

tos de producción con la ayuda de los cuales y el trabajo de -

los hombres que manejan dichos instrumentos y con ellos fabri-

can los bienes y proporcionan los servicios; entendemos por re

laciones de producción a las relaciones de reciprocidad que 11~ 

van a cabo los hombres para participar en el proceso de produc

ción, tales relaciones pueden ser de cooperación, auxilio, ayu

da mutua, de obediencia, etc. 

Son las relaciones de producción las que marcan las princ,i 

(1) Kuczynski, Jürgen.- Breve Historia de la Economía.- México~ 

Editorial Cartago de México, S.A., 1984.- Segunda Edici6n.

pé.g. 11. 
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pales épocas de la historia de la humanidad. Es así como en la

historia de la humanidad encontramos cinco tipos fundamentales

de relaciones de producci6n o regímenes de trabajo y son: 

1.- Comunidad Primitiva. 

2.- Esclavismo. 

3.- Feudalismo. 

4.- Capitalismo.- Dentro de este régimen podemos enmarcar

a la Revolución Industrial. 

5.- Socialismo. 

Lenin establece tres principales capítulos en la historia

da la economía. El primero de ellos comprende la Comunidad Pri

mitiva, que a su vez contiene la época del estado salvaje y la

da la barbarie. En este período no encontramos la explotación -

del hombre por el propio hombre, ni el apoderamiento de cosas -

ajenas, ni el saqueo, debido a· que cada hombre producía lo ele

mental para subsistir; por lo tanto todo lo que se producía se

consumía. 

El modo de producción esclavista, el feudalista y el capi

talista son agrupados por Engels con el nombre de civilización, 

su característica primordial es que el hombre puede producir -

más de lo que necesita para vivir; por tal motivo el hombre pr~ 

duce un plusproducto. Al hombre se le explota por el plusprodu~ 

to que produce. 

Engels marca como tercera etapa al Socialismo y nos dice -

que la mayoría de los hombres no es despojada del plusproducto

por unos cuantos; lo que se produce de más pertenece a todos. -

Por eso no hay explotación. 

De lo anterior podemos concluir que debido al plueproducto 

que se produce, es por lo que el hombre ha tenido que regular -

las relaciones de trabajo para evitar en lo más que se pueda la 
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injusticia, la explotación y el abuso. 

La primera fase de la Comunidad Primitiva: El estado salva 

je es el período en el que hace su aparición el hombre y pone 

todo su empeño para obtener lo más pronto posible el alimento -

diario. En el segundo estadio que es la barbarie comienza el 

hombre a domesticar y criar animo.les, se empieza a practicar la 

agricultura; en esta fase comienza a observarse que se produce

un plusproducto. 

Con el plusproducto pasamos a la época del esclavismo y el 

"'·'3 fuerte por mndio d'? le. violencia somete bajo su dominio a -

otro con el fin de tener más y vivir mejor; se dan las relacio

nes entre amo y esclavo; el opresor y el oprimido, el esclavis

ta y el esclavo. 

En el período feudalista el producto del trabajo del opri

mido ya no pertenece al señor feudal, atmque tiene el derecho -

de exigir para sí mism,o una parte del producto del trabajo del

siervo, este último se encuentra sujeto a la tierra; cuando se

vende la tierra, se vende junto con él. 

En el Capitalismo el trabajador vende durante cierto tiem

po su fuerza de trabajo al dueño de los medios de producci6n a

cambio del pago de un salario. Aquí el trabajador es libre, pu~ 

de o no vender su fuerza de trabajo. 

En el Socialismo lo producido pertenece a toda la comuni--

dad. 

Cada vez las diversas épocas del desarrollo económico du-

ran menos y esto se debe al gran <>.ve:ice técnico y científico de 

la humanidad. 

La b:1se sobre la que gira toda ln. evolución del hombre es

el trabajo, considerando como tal la elaboraci6n de herramien-

tas, la conservación del fuego, la caza, la pes~a y las pintu--
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ras rupestres en las cuevas. 

No s6lo la modificación de la naturaleza es el resultado -

del trabajo del hombre, sino que también la elaboración de uteg 

silios. 

A través de un proceso de millones de años se desarrolla -

una especie que se distingue de los otros seres vivientes por -

su intervención conciente en la naturaleza, es decir, por traba 

jar, por usar herramientas y poseer un lenguaje articulado ca-

paz de expresar ideas, nos referimos al hombre. 

b) Comunidad Primitiva. 

Toda la historia del desarrollo económico humano se basa -

fundamentalmente en la mano del hombre; ya que es el principal-

6rgano del trabajo. 

Nos referiremos al primer estadio de esta etapa denominado 

estadio salvaje. Para los primeros hombres su principal activi

dad y quizá casi la única, era la obtención de los medios físi

camente indispensables para su existencia. 

La principal actividad económica es la recolección; el hom 

bre tan sólo recoge de la naturaleza lo que encuentra y se sub

alimenta porque sólo vive de frutas, plantas y raíces. Nos dice 

Engels en esta época los hombres entran en la historia "aún se

mianimales". 

Junto con la recolección se practicó en menor medida la ca 

za y la pesca, que por lo rudimentario de sus armas, costaba un 

mayor esfuerzo que la recolección. Al empezar el hombre a fabri 

car utensilios e instrumentos muy primitivos y toscos, hace que 

se diferencie de los animales irracionales. 

Existe una swnisión del hombre hacia la naturaleza; pues -



- 15 -

aún no se supera la condición en la cual la comunidad produce -

sólo lo necesario para cada uno. Todavía se está dependiendo -

del clima; en tal forma de que en las buenas estaciones no se -

previene con los alimentos para cuando haya malas estaciones; -

claro que poco a poco se va superando esta situación y se va h~ 

ciando una previsión. 

Los primeros progresos importantes en el campo técnico y -

económico tienen lugar con la fabricación de instrumentos. 

En un comienzo se usaron piedras, huesos, palos en el est.§!: 

do como los encontraba el hombre en la naturaleza. Tuvieron que 

transcurrir muchos miles de años para transformar conscienteme~ 

te los objetos encontrados en la naturaleza, 

Poco a poco el hombre se encuentra en condiciones de pro-

veerse y prepararse para tener sus medios de alimentación. Es -

con la ayuda del fuego como mejor aprovecha a la presa que caza 

La mujer como actividad realizo. la recolección de frutos y 

rD.Íces. 

Cada vez va teniendo mayor importancia la caza en la vida

de los hombres a tal grado que lleea a hacerse la división del

trabajo, 

Los hombres comienzan a especializarse en la caza, en me-

nor grado a la pesca, a construir instrumentos y utensilios que 

le faciliten las tare,cs laborales, Se empiezan a fabricar ces-

tos hechos de fibras vegetales, recipientes de madera, vestidos 

de piel. 

Todos los instrumentos que se poseían pertenecían al grupo 

que se auxiliaba para conseguir los mP.dios de sus+,ento; aunque

no eran cocliciados, pues los primeros instrumentos ere.n piedras 

y bastones encontrados en la naturaleza y que cor1tiriuamente se

les sustituía por otros, 
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Hace su aparición la pintura, arte de relieve, escultura -

en marfil. Se dibujan pinturas rupestres en las cavernas con un 

eran valor artístico. AJ. arte se le consideraba útil, pues te-

nía fines mágicos; ya que servía como un medio de hechizar al -

unimal y al mismo tiempo servía como fuente de energía al caza

dor. 

Se estableci6 la división natural del trabajo de la si-~-

guiente mane1·a: los hombres más robustos se dedicaron a la caza 

cuy<t activifü¡d proporcionabe. ca.me y pj.eles a todos los miem--

bros de la comunidad, por su parte las mujeres, ancianos y ni~

ños recolectaban los frutos y raíces de la naturaleza, ayudaban 

a la pesca, cuidaban la conservaci6n del fuego y conducían el -

orden en su lugar de descanso. Los ancianos con gran experien-

cia era a quienes les correspondía la producción de instrumen-

tos de trabajo, dirigían la caza.y así poco a poco se convirti~ 

ron en los directores de la comunidad. 

- Observamos que así naci6 la primera división del trabajo -

atendiendo al sexo y a la edad de las personas. 

En la época de la barbarie el hombre se dedica fundamental 

mente a la cría del ganado y.a la agricultura; es en esta forma 

como el hombre va dejando su nomadismo para hacerse sedentario

por lo menos por temporadas más o menos largas. 

La agricultura comenz6 a practicarse hace aproximadamente-

15 000 y 10 000 años antes de nuestra era. En sus albores la 

agricultura se basó en el bastón. Correspondi6 a la mujer la 

obligación de cultivar el campo. 

Casi en forma simultá.nea ha.ce aproximadamente 5 000 años -

antes de nuestra era se inventó el arado y comenzó la utiliza-

ci6n del ganado como me.dio de tracción con esto se avanza mucho 

en la agricultura; debido a que por primera vez una fuerza aje-
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na y superior a la del hombre se pone al servicio de la produc

ción. 

También se encuentra junto al arado, los principales ins-

trurnentos como la guadaña (cuchillo grande enastado en mango 

largo para segar), la piedra de moler, el molino a mano y la 

prensa para la uva. Como fertilizante de la tierra se utiliza -

primare.mente el abono humano y luego el animal. En cuanto al -

sistema de riego de la tierra se pasa de la irrigación natural

ª la artificüü. 

En esta fase de la barbarie ya tienen su aparición varios

tipos de animales como cerdos, ovejas, vacas, cabras, renos, -

abejas, perros y caballos. 

Es así como las comunidades humanas se habían regido por -

una economía autárquica; pero ya en la barbarie con la introdu.s, 

ci6n de la cría de ganado y con la agricultura se empieza a 11~ 

var a cabo un intercambio de bienes. De esta manera intervienen 

en la primera y gran división social del trabajo; por un lado -

las comunidades que practican la agricultura y por el otro las

tribus que practican el pastoreo.· Así es como surge el comercio 

exterior. 

Es con el comercio y ·1a economía. mercantil como aparece el 

dinero; este último de una manera representativa como en colla.

res preciosos, caca.o, puntas de arado, conchas re.ras, mete.les,

etc. 

Le. mayor producción de medio:; de subsistencia. conduce a un 

nuevo tipo de economía; la mercantil y a una división socie.l 

del tre.bajo. 

Con el a.tunento de la producción no significaba que e.lgunos 

hombres fueran liberados del tre.bajo ¡ sir.o que ~·e. podían dedi-

ca.rse a otras ocupaci:mes y es a.sí como alg1.u10E ae dedicr,ron a-
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la artesanía y posteriormente e;.l comercio, Los artesanos que se 

enca.rgaban de la fabricaci6n de nuevos instrumentos, seguían 

ocupándose de la cría de ganado y al cultivo de los campos. 

También en una fonn&. rudimentaria aparece la industria mi

nera extrayéndose el silix y los metales, 

Utilizándose como instrumentos la zapa (pala de hierro con 

corte a.cerado) y los troncos de árbol (como escalera) para ba-

jar a los pozos. 

LE. ngricul tura y la ganadería prU!li ti vas impedían cual---

quier forma de propiedad que no fuera social, porque se reque-

r!a el esfuerzo de toda la comunidad. El trabajo en fonna cole~ 

tiva imponía la forma social de la propiedad sobre los medios -

de producción fundamentales; se vivía también en forma comunal. 

Surge también la religión animista. (genios buenos y malos, 

demonios y dioses). A todos los fenómenos naturales en los que

no encuentra una justificaci6n les da una explicación de seres

espiri tuales. También incapaces de expl.icar la muerte, creándo

se la fantástica idea de un mundo del rmás allá, en el que habi

tan las almas de los muertos. Así las creencias religiosas más

antiguas eran fruto de la impotencia del hombre frente a la na

turaleza, 

Ahora nos referiremos a la primera división social del tr~ 

bajo. Las tribus pastoras ampliaban sus conocimientos y perfec

cionaban los hábitos para desarrollar mejor la ganadería, L~s -

tribus agricultoras mejoraban cada vez más los procedimientos -

para cultivar la tierra y obtener una mayor cosecha. 

Le.s relaciones entre las tribus de pastores y agricul toree 

influyeron notablemente en el desarrollo de sus fuerzas produc

tivas, Tale~1 vínculos conduje ron, al en:¡¡:1leo de algunos animales 

como asnos, vacas y caballos como fuerza de tracci6n en las la-
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bores agrícolas. 

Después surge una segunda divisi6n del trabajo en que los

aperos de hierro que aparecieror. en el siglo XIV antes de nues

tra era hicieron que avanzara más la agricultura. 

La extracción y el procezo de elaboración del metal, la al 

farer:!a y otras formas de producción necesitaban de equipos es

peciales. Es así como apareció el horno de forjar, el torno de

alfarero, y otros equipos. 

Surgieron los artesanos profesionales. Así se produjo, en

el proceso de desarrollo de las fuerzas productivas, la segunda 

división social del trabajo: la artesanía se separó de la agri

cultura y la ganadería. De esta manera surge el plusproducto; -

que es cuando se produce algo por encima de lo indispensable. -

Lo producido por encima de cuanto se requiere para mantener la

vida del propio trabajador y de su familia recibe el nombre de

plusproducto y el trabajo requerido para la creación de éste, -

se le conoce corno plustrabajo. 

En algunas comunidades empezaron a suscitarse homicidios -

con la finalidad de apoderarse del ganado o de otros bienes, 

los hombres que eran derrotados eran muertos y comidos. 

Le. si tuaci6n anterior fue 02.mbiando poco a poco, pues en -

lugar de matar al enemigo que era vencido se le puso a trabajar 

empleando y aprovechando de esta manera su fuerza de trabajo¡ -

es así como comienza a surgir la ~sclavitud que trae consigo la 

creación de plusproducto¡ comienza la división de clases: escla 
1 

viste.s y esclavos; a estos últimos se les pone a ·trabajar de --

sol a sol y reciben a ca.rr.bio poco de comer. 

El período del derecho rnatriE,::cal, tiene su apogeo dur8nte 

el estado salvaje y la época de la brirbarie¡ ya que 1a.s relacio 

nes sexmtles se desarrollan en una forma promiscua, por 1 o tan-
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to s6lo se tenía certeza sobre la madre. 

Peco a poco va surgiendo la propiedad privada, la posesi6n 

individual de los medios de producción y las fuerzas producti--

vas. 

c) Esclavismo. 

Es muy difícil marcar cuándo una etapa llega a su término

y cuándo principia una nueva época. 

Entre las principales características del esclavismo tene

mos las siguientes: la propiedad privada tuvo su origen en el -

botín de quien conducía una batalla. Le. guerra se estableció c~ 

me una institución con carácter pennanente como elemento neces! 

rio para tener bajo su dominio hombres que sirvieran de escla--

vos. 

La producción de bienes y servicios, el comercio, la divi

si6n del trabajo y por ende la creación del plusproducto, trajo 

como consecuencia la división de la sociedad en explotadores y

explotados, en esclavos y esclavistas, en ricos y pobres, la 

preponderancia de la propiedad privada sobre la propiedad común 

el interés y la usura; factores que dieron como resultado la -

creación del Estado como una manera de regular la vida de los -

hombres. 

Tiene su florecimiento el estado esclavista del siglo V a~ 

tes de nuestra era al siglo V después de Cristo; abarca. la an1.~i 

güedad clásica, con las grandes culturas, entre las que desta-

can la griega y la romana. 

El resultado de una victoria además de traer consigo la s~ 

jeci6n del grupo vencedor sobre el vencido; trae aparejada la -

situación de las tierras que se convierten en propiedad privada 
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al otorgársela a los jefes vencedores, se observa la existencia 

de la apropiación individual. 

Por otra parte hay un cambio en la familia; habiendo pre•

ponderancia del hombre sobre la mujer, ya que la familia se --

vuelve patrilineal, asegurándose la herencia de padre a hijo. 

En los imperios de Oriente es frecuente encontrar esclavos 

no constituyendo el elemento básico de la economía; los que pr~ 

dominan son los campesinos semilibres que están sujetos a trib~ 

to. 

La evolución y el apogeo del esclavismo ... tíene su culmina-

ci6n en Grecia y Roma; es ahí en donde podemos observar perfec

tamente una sociedad estructurada en clases sociales. 

Como producto de la esclavitud se desarrollan las artes, -

realizándose grandes construcciones, la investigación del hom-

bre se amplia cada vez más y poco a poco va saliendo de su ca-

rácter religioso y mitológico; para darle un carácter realista. 

Comienza a surgir el Derecho romano que es un conjunto de

normas que regulan la vida en sociedad de los hombres para lle

gar a una mejor cor.vivencia y que esas normas son la base de -

nuestro derecho actual. 

Al paso del tiempo al esclavo se le va sustituyendo por el 

colono; ya que es más productivo quien tiene estímulos suficien 

tes para usar de la mejor manera el arado de hierro y los siste 

mas de riego. Esto sucede aproximadamente en el siglo III y es

porque el colono dispone de una parte de lo que produce para sí 

y por ello es que está motivado para producir lo más que se pu~ 

da. 

Es lógico pensar que todo llega a su fil' y ::ior eso el hom

bre esclavizado no podía vivir en ef:a situación por más tiempo; 

dándose las sublevaciones que junto con el 1wrgimiento del cri~ 
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tianismo y como consecuencia de estos problemas tiene que darse 

paso del esclavismo a otro siotema que vaya de acuerdo a la ev~ 

lución de la sociedad, Ar.tes de pasar a analizar el siguiente -

modo de producción, es conveniente que analicemos algunas cult~ 

ras en las que más apogeo tuvo este sistema; estamos haciendo -

alusión a la antigua Grecia y al Imperio Romano. 

En la antigua Grecia la base en la que se sustentaba la 

economía era la explotación de los esclavo·s. 

Las cifras que a continuación presentamos son ce.lculada.$ -

por Glotz en Atenas en el afio 431. 

Número de ciudadanos-------------------cerca de 42,000 

Con los componentes de la familia------de 135 a 140,000 

Número de extranjeros------------------cerca de 70,000 

Total de hombres libres---~------------de 205 a 210,000 

Esclavos-------------------~-~--------210,000 (2 ) . ' 

El total de esclavos igualaba a los hombres libres. 

El esclavo es comprado o forma parte del botín de la gue-

rra, Es el esclavo una inversión que se hace, por ese motivo es 

que se le hace trabajar en foima constante; durante toda su vi

da y su trabajo tiene que ser vigilado; así es como al esclavo

se le obliga a trabajar; siendo muchas veces castigado; además

al esclavo no le interesa su trabajo. 

Si a un esclavo se le especializaba en determinada activi

dad significaba invertir más en él y no tener provécho de su -

trabajo durante el tiempo que durara la especialidad; es enton

ces necesari.o que el esclavo se dedique a actividades q_ue no r~ 

quieran espeCÜJli?.a.ción. 

Se observa en la economía esclavista una división del tra-

(2) Ibídem, pág. 71. 
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·bajo cada vez más grande. 

Como nos dice Kuczynski "Los límites de la economía escla

vista se revelan en el hecho de que entonces la manufactura no

pudo transformarse en fábrica porque nadie habría podido hacer

funcionar las máquinas con los esclavos y las personas libres,

por otra parte, jamás suministraban trabajo de masa junto a los 

esclavos. Una economía a base de máquinas, una industria de ti

po fábrica habría sido imposible con los esclavos. Es cierto -

que la fábrica requiere s6lo en un segundo momento fue1·zas-tra

bajo calificadas, mientras que al comienzo conduce, por el con

trario, a un empleo cada vez mayor de trabajo no calificado. P!L 

ro como los esclavos eran alimentados de cualquier modo, traba

jaran o no, habrían tenido interés en no hacer funcionar las má 

quinas, en causarles pequeños desperfectos y habría sido imposi 

ble emplearlos de mane;a venta jos~'¡. ( 3 ) 

Como se desprende de lo anterior, podemos concluir que de

bido e. que no existían grandes máquinas; sino que casi todo el

trabajo era manual el sistema esclavista tuvo gran éxito y una

enorme productividad en la maravillosa cultura griega. 

Por varias maneras se podían obtener esclavos, entre ellas 

encontramos: 

La. actividad bélica. hacía que frecuentemente se les reduj~ 

ra a la esclavitud a ciudades enteras. 

La escl8vitud a consecuencia de las deudas que contraían. 

En el mercado; ya que se traficaba con esclavos; algunos -

de los cuales eran vendidos por jefes de tribus, 

Otros más eran esclavos que ya habían nacido con ese carác 

ter (éstos constituían una minoría.). 

(3) Ibídem, pág. 74. 
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Aparte de la compra-vente. de esclavos se llev6 a cabo el -

alquiler de los mismos; este alquiler hacía que se redujera la

productividad, "Dorque el esclc.vo debería aprender la nueva act,! 

vidad que iba a desempeñar. La persona que alquilaba algún es-

clavo lo explotaba en lo más que se podía; se le daba muy poco

para mantenerlo con vida y que pudiera servir de fuerza de tra

bajo; pero en ningún momento se le cuidaba en su salud o ae le

ponía a descansar después de un período arduo de trabajo. 

Tanto el estado romano como la polis griega en su situa--

ci6n esclavista tuvieron muchas características similares. 

En un principio el pueblo romano se encontraba unido en 

gens, cada diez gentilidades fonnaban una curia y varias curias 

formaban una tribu. El rey que gobernaba era elegido en las 

asambleas del pueblo. El consejo de los jefes se transfonn6 po

co a poco en el Senado, que junto con el rey gobernaba. Los je

fes y sus familias formaron la nobleza; así fue como surgieron

los patricios. 

La clase plebeya· carente de derechos políticos estaba con~ 

tituida por los exprisioneros de guerra, los que habitaban las

regiones en donde Roma había extendido sus dominios y por los -

extranjeros. 

También existían los esclavos pero con un carácter patriaE 

cal. 

A consecuencia del trabajo de esclavos en las labores agri 

colas es como tuvieron surgimiento los latifundios que una vez

consti tuidos ha.cían caer en la ruina a las pequefías haciendas -

campesinas. Los campesinos rentabru1 sus parcelas a los grandes

latifundistas o las a.bandor1aban desplazándose a. las ciudades. 

Parte de los campesinos que emigraban a las ciudades se --
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ocupaban de los oficios. La artesanía se agrnpaba en colegios. 

Roma cobr6 su máximo esplendor al irse convir·~iendo los escla-

vos en los principales productores, esto fue aproximadamente en 

el siglo II a.u.e. 

Durante el gobierno del emperador Constantino, siglo IV, -

se realiz6 una lista de adscl'ipci6n de los colonos a la tierra

que cultivaban. Desde ese momento, el colono, tenía la obliga-

ci6n de trabajar en fo:rrna permanente la tierra del propietario; 

ya que te;r1tl1 c;l ce lene cerno s•;s descend:i entes nacía.n "pegados"-· 

a la tierra porque no podían abandonarla. 

Es de observarse que el colonato tenía semejanza con el e~ 

clavismo. 

En una.situ&ción similar encontramos al artesano que una -

vez que entraba en un colegio, no tenía derecho a abandonarlo -

ni a contraer nupcias con los integrantes de otro colegio, tam

poco pod{an abandonar las ciudades. 

Con estas reglamentaciones el estado pretendía impedir que 

las ciudades quedaran sin poblaci6n y la crisis de la produc--

ci6n artesana. 

Poco a poco los grandes terratenientes se fueron fortale-

ciendo más y adq~irieron mucha independencia con respecto al -

rey, y los campesinos libres pedían la protecci6n a los latifU!}. 

distas pa1·a no caer en la completa miseria. 

Hacia la época de la división del impe1·io romano en dos; -

el de oriente y el de occidente se marca su ruina y por consi-

g¡.tiente la finalizaci6n del régimen esclavista. 

d) Feudalismo. 

El si:.>tema esclavista reme-no habü: queq.ado .atráfi por la<i -
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ü1vHsiones que habían llevado a cabo los bárbaros, además de -

las probleme.s interno"' que Roma tenía. 

El régimen que caracteriza a la Edad Media europea es el -

feudalismo. 

Entre otras razones por las que se produce el feudalismo -

tenemos el cierre de las rutas comerciales, las conquistas y la 

inseguridad, por ello se divide y se reparte la tierra en feu~

dos, que son extensiones de tierra parceladas que los reyes con 

quistadores encargaban a los fieles capitanes. 

Es conveniente resaltar el aspecto del trabajo productivo

que durante el antiguo mundo se le había considerado como una -

ocupaci6n indigna del hombre libre; en el feudalismo pierde esa 

característica; la organización social se basa en el feudo y la 

servidumbre. 

El siervo de la misma manera que el colono, no es libre, 

pero tampoco es esclavo; cuenta con el derecho de cultivar la -

tierra, pero no puede abandonarla cuando lo desee; lo que prod~ 

ce le pertenece; pero debe entregar un tanto por ciento a su s~ 

ñor. También existen campesinos que tienen la obligación de en

tregar tributos; dicho tributo tiene estas tres modalidades: -

puede ser en trabajo, en especie o en dinero. Le. primera forma

que es en trabajo se refiere a las faenas que el campesino debe 

efectuar en provecho del señor feudal en los campos, molinos, -

caminos y otras más; la segunda forma es entregar ciertos pro-

duetos al señor feudal que puede ser un porcentaje de la cose-

cha o cantidades determinadas de productos. En la tercera forma 

el agricultor tiene que entregar a su amo ciertas cantidades -

que obtendrá de los productos que venda. 

El campesino, el siervo viven del producto de su trabnjo,

a1mque tengan que entregar una buena parte a su señor. 
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La iglesia ejerce su predominio, argumentándos0 que todo -

se debe a la voluntad divina, 

El feudalismo tuvo sus comienzos a.proximadamente en el si

glo V, y dio término hacia el siglo XV; aunque los historiado.,.

res soviéticos ubican su tenninaci6n hacia el siglo XVII. 

El período inicial del feudalismo va del siglo V al XI o -

XII, 
El desarrollo se ubica aproximadamente del siglo XI al XV. 

El tercer período o decadencie. va del siglo XV aproximada

mente al siglo XVII. 

El basamento econ6mico y político del feudalismo es al ºB!l 
po, diferenciándose de Atenas y Roma. Participan de la produc-

ci6n tanto el explotado (productor) y el opresor. El plusprodu~ 

to pasa al señor feudal, pero parte del producto· pertenece al -

siervo y por lo tanto el siervo si está interesado en su traba

.jo; esto hace que el sistema sea. productivo. 

El rey y sus ca.pi tanes reciben en propiedad enonnes exten

siones; la iglesie. se une a ellos prometiendo la sal vaci6n y la 

vida eterna. 

La propiedad territorial se concede a los señores feudales 

quienes pueden heredar, pero no pueden disponer libremente de -

la tierra; caso distinto a los reyes y a. las iglesias que si -

tienen el derecho de disposición, 

Los constantes robos y la inseguridad reinante en el campo 

propicia que muchos campesinos pidan la protección a grandes s~ 

ñores feudales para contar con protecci6n y poder trabaja~ en -

paz la tierra propia, aunque a cambio deban renunciar a su der~ 

cho de pro~iedad. 

Frecueritenente los campesinos son obligados a prestar ser

vicio militar; secuestrándosele su tierra durante su ausencia.-
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También las deudas que son contraídas por los campesinos y que

no pueden pagarlas a tiempo, también hace que pierdan su tierra 

Estos tres factorP.s son determinantes en la pérdida de la

tierra del campesino. 

En un principio exintía la organizaci6n de la comunidad de 

marca que era la única y democrática agru.paci6n de todos los 

hombres libres dentro de un territorio. Con el tiempo se va de

senvolviendo otro ~ipo de comunidad denominado de la villa en -

donde existía una relaci6n de clase entre el patrón del fundo y 

los campesinos que vivían alrededor, abarcando la hacienda del

propietario y las granjas ~e todos los campesinos que se habían 

convertido en siervos del propietario. 

"Los campesinos dependientes de la heredad patronal gene-

ralmente se distinguían en dos categorías: los que debían pres

tar también servicios y corvées y los que debían pagar sólo una 

tasa con productos naturales, tanto alimenticios (cereales y g~ 

nado) como artesanales (telas). En general para los campesinos

eran más gravosas las corvées que las retribuciones. Las cor--

vées consistían en trabajos manuales y de tiro, trabajos en l~s 

campos y en la siega, en el corte de leña, en la esquila de las 

ovejas, en servicios de guardia, etc. Parece que en un primer -

momento las corvées estuvieron muy difundidas y que durante los 

primeros siglos del feudalismo fueron a menudo transformándose

en obligaciones de retribuciones para acrecentar la producción

de los campesinos. A estas obligaciones se a.gregaron con el --

transcurso del tiempo, ciertos tributos de monopolio en todos -

los países; pero naturalmente no en toda organización de villa, 

encontramos prohibiciones para la construcción de molinos pro-

pios y al mismo tiempo la obligación para todos los campesir.os

de pagar cierta indemnización por el uso del molino patronal. -
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Tales proscripciones monopolistas también alcanza.ron a los hor

nos, a la producci6n de la cerveza, etc., mientras se requerían 

otras contribuciones, por ejemplo para el tránsito por puentes

así como pagos en dinero a fin de obtener el permiso para casar 

se, etc. y agréguese el diezmo para la iglesia". (4 ) 

Es de observarse que a pesar de que los campesinos se en-

centraban en apariencia en una situación de libertad, se les t! 

nía por decirlo de alguna forma "con el pie en el cuello", ya -

que se les exigía un fuerte pago ya fuera· en dinero o en servi

cios que en muchas ocasiones dejaba al campesino con muy poco -

de lo que producía; esto era otra forma de mantener sometido y

oprimido al débil y obtener de él una ganancia sin quf el bene

ficiario la trabajara directamente. 

Durante el período inicial del feudalismo el comercio se -

encuentra restringido; motivo por el cual consideramos que el -

progreso da un paso atrás; aunado a la limitaci6n del comercio; 

la divisi6n del trabajo que en antaño poco·a poco se fue sepa-

randa; se ve otra vez mezclado el trabajo, ya que los campesi-

nos deben realizar todos aquellos trabajos que se les señalan -

porque en la villa prevalece un tipo de economía casi autosufi

ciente en la que se debe producir todo lo que necesite. 

Debido a la limitación comercial y la escasa divisi6n del

trabajo hacen que en el transcurso de este primer período el -

campesino no sea tan explotado por el señor feudal, ya que éste 

no tiene la posibilidad de enriquecerse más porque todo lo se -

produce es para la misma villa. 

Es en el desarrollo del segundo período del feudalismo --

cuando poco a poco aumenta el número de los hombres no libres,-

(4) Ibídem, págs. 124 y 125. 
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entre otras razones por el aumento de la población; a pesar de

las carestías y epidemias que afectaban a miles d.e personas; -

conviene tener muchos hijos a quienes se les pueda dar sus me-

dios de subsistencia y más adelante puedan formar parte de la -

fuerza de trabajo. 

El comercio se ve impulsado enormemente por las Cruzadas 

(expediciones militares llevadas a cabo durante los siglos XI y 

XII por los cristianos occidentales, con la finalidad aparente-· 

de .reconquistar los Santos Luee.res, que habían caído bajo el P.2 

derío musulmán; (que en realidad tenían fines de expansión co-

mercial), también por el crecimiento de las ciudades y de la 4! 
dustria en la ciudad. Estos factores despiertan el interés del

latifundista en querer adquirir más dinero para la obtención de 

productos en la ciudad; por lo que los servicios y las entregas 

de cosecha se les pide sea en dinero. 

En el siglo XIII, cuando la probabilidad de apropiarse de

grandes extensiones de territorio se ha agotado; s6lo se hace -

posible mediante guerras sanguinarias o por medio de volver la

tierra improductiva; fértil. 

Con las epidemias que se contrajeron de Oriente y que die~ 

maron a una buena parte de la población; añadiéndose a esto las 

malas cosechas, provoc6 en buena medida la falta de mano de 

obra. Hacia los siglos XIII-XIV se agudiza el problema de falta 

de mano de obra; es entonces cuando los señores feuda.les tienen 

que hacer algunas concesiones a sus sie;rvos que implican liber

tades que antes no se tenían; pero a cambio se les impone el p~ 

go de cuantiosas sumas de dinero, que en ocasiones sobrepasaban 

las posibilidades d~l campesino; dejándolo en un estado de mis~ 

rh.; esta si tuaci6n se acentúa más en f?J. JÍ,ltimo período feudal

cuando ya entra en decadencia .• 
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No terminaremos esta etapa sin hablar de lo que sucedía en 

las ciudades que poco a pocc fueron surgiendo con el lema que -

decía "El aire de la ciudad 1 ibera"; a la ciudad se le conside

raba en un principio como un factor extraño dentro de la etapa

feudalista, Con esta frase se quería expresar que la mayoría de 

la población citadina gozaba de su libertad, en tanto que los -

no libres acudían a la ciudad, ya en ella adquirían su libertad 

Es en los siglos XI y XII; segundo período feudal cuando -

empiezan a tener su importancia las ciudades debido a que éstas 

poco a poco iban creciendo y cada vez se establecían más ciuda

des, unas fundadas por señores feudales, otras por el poder --

eclesiástico. Al verse fortalecidas las ciudades, empiezan a -

querer liberarse de la presión de los señores feudales, puesto

que eran amos de la ciudad y de las relaciones comerciales, exi 

giendo tributos o apoderándose del plusproducto; bajo el prete~ 

to de protección y evitar los saqueos o actos de bandalismo que 

'\muchas veces eran actos preparados por los mismos terratenien-
\ 
tes. 

La mayoría de las ci~dades se habían originado para da~ -

acomodo a los mercaderes para 'desarrollar sus actividades. Los

comercian~es provenían tanto del extranjero como de los ca~pesi 

nos, la nobleza y los artesanos; en fin procedían de todas las

clases sociales de la población. 

Quienes obtenían la mayor parte del plusproducto eran.los

comercif.ntes¡ adquirían mercancías a los precios más bajos del

mercado y los enajenaban a precios costosos; en un principio c.2 

merciaban con artículos de lujo, posteriormente lo hicieron con 

artículos de primera necesidad, que yor lo. misma necesidad de -

estos artículos, hacíar. que la rr:asa p')blacional pagara lo que -

ellos exigían. 
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La situación de los comerciantes era la más poderosa que -

la de cualquier otro sector de la población porque se encontra

ba en la posibilidad de explotar al resto de la sociedad sin -

descartar a los sefiores feudales. 

La necesidad de llevar cuentas y un control de sus opera-

cienes comerciales obligó en cierta fo:nna a los mercaderes a i!1 

cursionar en el arte de escribir privilegio que sólo tenía el -

sector eclesiástico y por tanto se fueron haciendo portadores 

de la cultura laica. 

Tambié'n existían artesanos muy ricos que utilizaban entre

veinte y cuarenta aprendices y de esa manera se apoderaban de -

gran parte del plusproducto y realizaban la actividad mercantil 

vendiendo directamente en el mercado local y en las cerce.nías -

del feudo; para proteger13e de la competencia y vender al precio 

que querían publicaban disposiciones como .las que prohibían que 

dentro de cierto radio se prohibiera la producción de cerveza o 

el tejido • 

. Desde ese tiempo encontramos que los maestros artesanos s~ 

lo podían establecerse en una ciudad con el penniso previo de -

la. corporación; dichas corporaciones tenían a su cargo la regu

lación de la obtención de matel'ias primas; la competencia, la -

organización y la defensa contra la explotación y presión de -

los eef'iores feudales y de los mismos comerciantes que querían -

adquirir los productos a precios muy bajos. 

Así también los comerciantes hab.ían fonnado sus asoo;i.acio~ 

nea que tenían injerencia en varias ciudades. 

Tenemos ciudades que florecieron por su actividad mercen-

til como Génova y Venecia. En tanto que en las ciudades también 

existía otro sector formado por personas que habían huido de la 

explotación feudal, tales como inválidos, lep!osos o indigentes 
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Cuando la ciudad se fortaleció quedó en manos de los merca 

deres y de los nobles que residían en le. ciudad y que tenían in 

tervenci6n en la actividad comercial; pero los artesanos que se 

fueron agrupando en corporaciones y también se habían fortaleci 

do, le imponen un límite al comerciante exigiéndole su parte en 

el dominio de la ciudad. 

Los aprendiceA en las corporaciones exigen una mayor paga

y que se les reduzca la jornada laboral. Kuczynski nos habla de 

una primera huelga que es proclamada en Francia hacia el año 

1280 por una lucha de los aprendices panaderos de Provenza con

tra la prolongaci6n del horario de trabajo. 

Es evidente que el sistema feudalista ya no puede conti--

nuar y se da un paso más hacia el progreso. 

La decadencia del feudalismo se marca por la presi6n ejer

cida hacia los eampesinos que mezclada con las gue.rras y las -

epidemias provocan la disminución de las cosechas, observándose 

la crisis de la agricultura feudal. 

Por su parte en las ciudades se dan dos situ~ciones; la -

primera de ellas el auge en el comercio y la artesanía (indus-

tria) y la se~da dé ellas encaminada hacia la limitación del

comercio provocándose la pérdida de los mercados lejanos; es -

por esto que da· la humanidad un paso más hacia. la primera f.orma 

incipiente del capitalismo. 

e) Capitalismo. 

En términos generales podemos decir que el capitalismo es

un régimen social en el que los instrumentos y medios de produs_ 

ci6n son propiedad <\,e un rnJ.cleo red11cido de capitalistas y la -

me.yoría de la población carente de propiedad pa:r·n poder sobrev_i 
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vir tiene que vender su fuerza de trabajo por detenninado sala-

río. 

Tiene su base la producci6n capitalista en el mercantilis

mo •. Puesto que tanto la producción mercantil simple y la capit!: 

lista tienen en común lo siguiente: la propiedad privada de los 

medios de producci6n, la propiedad privada y la divisi6n del -

trabajo. Lo que distingue ambos medios de producción es que el

sistema mercantilista supone que el campesino o artesa.no produ

ce la. mercancía y a él mismo le pertenece dicha mercancía. En -

tanto que en el capitalismo el que produce y el dueflo de la me~ 

canc!a son personas distintas, ya que el capitalismo tiene como 

~undamento la explotación del trabajo de otro por medio de un -

salario. 

En el capitalismo se considera a la fuerza de trabajo como 

una mercancía y por ende debe tener su valor. Se· desprenden doS' 

factores de la fuerza de trabajo; el primero de ellos es que e~ 

tá encaminada a satisfacer una necesidad del hombre y como se-

gundo factor, no se produce para sí mismo, sino con la finali-

dad de venderla, de cambiarla. Así como mercancía; "La mercan-

cía posee dos propiedades: el valor de uso y el valor. Se llama 

valor de uso la propiedad que posee la mercancía de satisfacer

una u otra necesidad humana. Valor de la mercancía es el traba

jo social de los productores materializado en la misma. El va-

lor se manifiesta en fonna de una relación cuantitativa sobre -

cuya base una mercancía se cambia por otra. Esta relación se -

llama valor de cambio. El valor de cualquier mercancía se mide

por la cantidad de trabajo que ésta encierra, ya que s6lo el -

trabaje;> crea la mercancía; y la cantidad de trabajo se mide por 

la del tiempo laboral. Esto significa que el valor de la fuerza 

de trabajo también se mide por la cantidad del tiempo laboral -
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necesaria para su producci6n". <5> 

Es evidente que el obrero trabaja para contar con los me-

dios necesarios que le permitan vivir a él y su familia; tales

como comida, vestido, vivienda, etc. 

Entre los principales antecedentes del primer capitaliemo

tenemos la concentraci6n del capital desde la economía feudal -

que se consigui6 por medio de la usura, el fraude comercial y -

la piratería, la explotación de las colonias. 

El desai-rollo del primer capitalismo principió en Inglate

rra que se vio favorecido por la piratería, el comercio y los -

préstamos dando como consecuencia la acumulación de capital. Es 

innegable un hecho importantísimo que es la Revoluci6n Indus--

trial que marcó el auge del capi~alismo. 

La poblaci6n fue aumentando notablemente. Así hombres y m~ 

jeres vivían apiñados, trabajando dentro de :ias fábricas; ven~

d~endo su fuerza de trabajo. Poco a poco el trabajo se fue esp! 

cializando más. Se explotaron más materias primas, nuevos mere~ 

dos se abrieron. El capital siguió en aumento; los hombres si-

guieron adelante y cada vez con la intenci6n de perfeccionar -

los instrumentos de trabajo creando nuevas máquinas. Es así co

mo da comienzo una nueva época conocida como "La Revolución In-

· ·.dustrial" en. que se dieron además de los cambios industriales,

cambios intelectuales y sociales. 

f) Revolución Industrial. 

Para hablar de esta etapa en la historia es importante deE_ 

(5) Manual de Historia y Economía.- México.- Ediciones Quinto -

Sol, S.A.- pág. 229. 
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tacar a Inglaterra que fue donde tuvo su origen la Revolución -

Industrial y por tanto se le confiri6 el nombre del Taller del

Mundo. 

La acumulación de dinero, mediante el ahorro y el deseo de 

utilizar dichos ahorros en forma productiva hizo que creciera -

el capital. A inicios del siglo XVIII, los duefios de tierras h;!! 

bían empleado sus ahorros en el mejoramiento de sus tierras, 

los comerciantes en hacer crecer sus mercados y los dueffos de -

fábricas en alquilar más mano de obra. 

Exceptuando el ramo agrícola, la mayoría de los obreros -

trabajaban a destajo; en muchas industrias la costumbre era cu

brirles una cantidad, con la finalidad de satisfacer sus necesi 

dades elementales semanal o quincenalmente, y el sueldo de sus

ingresos en caso de haberlos, al cabo de períodos de seis, sie

te o hasta doce semanas. Por ejemplo en la zona central y en G! 

les del Sur los mineros se contrataban para cortar, extraer, sa 

car y entregar el carbón al consumidor; 'se les daba parte de 

sus salarios al venderse el producto, y cualquier retraso en el 

transporte o cierre imprevisto d~l mercado, significaba la pér

dida de sus jornales por semanas o mes. De esta manera los ríes 

gos de la producci6n quedaban en manos de los más desvalidos. -

Es hasta el fin de la Revolución Industrial cuando los patrones 

tomaron por su cuenta la función de proveer del capital y sopor 

tar los riesgos, y es entonces cuando se regulariza el pago de

sus salarios. 

No es en las grandes irnl-. · 1 ... ·.i.u:.:i, como las fundiciones con

grandes ca pi tales y patrones ae;cimodados donde prevalecían las -

peores condiciones de trabajo, sino en las doméstica.a con poco

desarrollo. 

Los trabajado1·es se contrataban por períodos de un afio en·· 
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la agricultura o en la industria del carbón, del hiarro, de la

cerámice., etc. 

Ashton nos dice "El duro contrato bajo el cue.l servían les 

daba cierta seguridad de empleo, e incidentalmente era una pro

tecci6n para no ser enrolados en el ejército de la Corona, cuer 

po de pobre reputaci6n ~l cual se unían, por propia voluntad, 

s6lo aquéllos sin ninguna otra ocupación. Pero esta seguridad 

implicaba la pérdida de toda libertad de movimiento; los mine-

ros escoceses y los obreros de las salinas tenían su subsisten

cia asegurada, pero la ley y la costumbre los obligaban a trab! 

jar en el mismo lugar y en la misma ocupación toda su vida. Aun 

en Inglaterra, donde tales condiciones de servidumbre habían d~ 

saparecido de tiempo atrás, era dudoso si la suerte del obrero

especializado era preferible a la del simple trabajador o teje

dor semiespecializado quien, si bien con frecuencia carecía de

trabajo podía libremente cambiar la ocupación y, dentro de los

l{mites fijados por las leyP.s de residencia, su lugar de traba-
• ti (6) 
JO • 

Muchos eran los ~robleruas que se presentaban en la indus-

tria. No faltaba el patrón que usaba pesas o medidas falsas, y

a cambio pedían a los trabajadores que devolvieran mayor canti

dad de telas o clavos. Algunos más no pagaban a tiempo, otros -

más daban mercancías defectuosas. Pero por su p~o.rte los trabaj!! 

dores también hacían trampas para apoderarse indebidamente de -

la materia prima; a pesar de las leyes aprobadas por el Parla-

mento expedidas en los años 1703, 1740, 1749 y 1777 1 dichas le

yes tenían la finalidad de tenninar con el robo y la ley de 

(6) Ashton, T.S.- La_ll:••roluci6n Industrial.-México.- Fondo de -

Cultura Eco:>n6mica, 1970. - Qnin·i;a i'eimpresión.- págs. 59 y -

60. 
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1777 concedía al patrón el derecho de registrar tiendas o vi--

vienda.s de sus t:lmpleados. 

En muchas ocasiones los obreros se endeudaron con ~us pa-

trones o prestamistas por motivos urgentes tales como enfeI'lll~d.,!! 

des, natalicios, muertes o cambio de habitación. El prestamista 

podía cobrarse por medio de deducciones de salarios futuros y -

sino alcanzaba a cubrirse el adeudo los hijos del obrero debían 

trabajar sin salario. Era una situación muy injusta porque a v~ 

ces el trabajador pasaba varias urgencias a las que tenía que -

hacer frente y quedaba aprisionado en sus deudas de por vida. 

Aproximadamente entre los años 1700 a 1760 cuando todavía

el capitalismo no había adquirido su madurez se dio un gran nú

mero de desempleados fonnado por limosneros, vagos, bandidos, -

prostitutas, etc. 

Se hace importante destacar los principales inventos de la 

Revoluci6n Industrial que coadyuvaron al progreso y al engrand~ 

cimiento de capitales. 

Es la máquina el instrumento que vino a sustituir la fuer

za manual del hombre. Esta revoluci6n da comienzo con la inven

ción de la máquina de vapor por James Watt el empleo de dicha -

máquina en la industria algodonera, penniti6 incrementar consi

derablemente y extender hacia todo el país la producción fabril 

e impulsó el desarrollo de los centros industriales. 

James Hargreaves hacia el año 1764 inventó la primera hil~ 

dora de algodón que sustituía el trabajo de ocho hombres despl~ 

zando a la rueca. Pronto se vio perfeccionada la hilador~ por -

medí·:> de la fuerza del agua que movía las ruedas. Esta innova-

ción se debió a Ricardo Arkwright. 

El maquinismo dio un cambio tanto económico, de comunica-

ción y en la propia vida del hombre; llevando a cabo una modif! 
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caci6n en las relaciones humanas, 

El gran invento de Watt se aplic6 a la navegaci6n, al fe-

rrocarril y a la imprenta. 

En el aspecto de las comunicaciones el barco de Roberto 

Fulton, movido por las paletas de las ruedas; fue el primero 

que hizo una travesía impulsado por el vapor. 

En los ferrocarriles Jorge Stephenson fue el inventor de -

la locomotora; en un principio tales máquinas alcanzaban veloci 

dadas de 25 o 40 ldlómetros por hora que era una velocidad con

siderable ya que comparados con los coches tirados por caballos 

efectuaban el recorrido anterior en el transcurso de un día. 

Cabe mencionar el autom6vil de vapor, medio de comunica--

ción inventado en el año de 1770 por José Cugnot; que en el año 

··de 1897 perfeccionó el alemán Diesel con el motor de explosi6n

movido por el petr6leo. 

Se hizo posible la comunicación aérea con el invento de -

los herma.nos José y Esteban Montgolfier en 1783 consistente en

globes de aire caliente (aeroestáticos), Posteriormente Santos

Dumont en 1901 y el conde de Zeppelin mejoraron estos globos. 

Los hermanos Wilbur y Orville Wright usaron los primeros -

aviones con motor de explosi6n en 1903. 

En la imprenta el vapor ahorró mano de obra y en unas CU8E; 

tas horas se realizaba lo que antes se llevaba varios días; es

te progreso se vio aumentado por la invención de la rotativa 

que construyó el francés Marinoni, y el linotipo que ide6 el 

norteamericano Mergenthales. Así se editaron en mayor número li 

bros y peri6dicos y por consiguiente la difusión del pensamien

to fue más rápida. 

A fines del siglo pasado la electricidad, con el dínamo 

eléctrico perfeccion6 las máquinas y compitió ventajosamente 
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con el vapor. 

Otro medio de comunicación importante fue el telégrafo --

ideado por Samuel Morse en el año 1837, siendo las líneas tele

gráficas tendidas bajo el mar (cable) para comunicar a los con

tinentes, 

Graham Bell norteamericano cre6 el teléfono que más adelB.!! 

te perfeccion6 Edison que entre sus numerosos inventos destacan 

la lámpara incandescente y el fon6grafo. 

En el año 1838 Jacques Da.guerre invent6 la fotografía des

cubriendo. el modo de fijar en planchas metálicas las imágenes -

formadas en la cámara oscura. 

Luis y Augusto Lumiére inventaron el cinematógrafo en el -

afio 1894-1895. 

Carlos Tell~er fue el inventor de los frigoríficos. 

Entre las consecuencias econ&micas de la Revolución Indus

trial se encuentran los grandes cambios en la industria y el C,2 

mercio influyendo notablemente en el incremento de la poblaci6n 

mundial. La búsqueda de mercados y materias primas produjo como 

resultado que las grandes potencias quisieran extenderse más. 

En la industria, en las fábricas aumentó la producción pe

ro empezó a darse una deshumanización; el obrero se iba especi~ 

lizando, pero al mismo tiempo se convertía en esclavo de la má

quina. El trabajador vivía cerca del centro fabril pero en lug~ 

res insalubres. Cabe mencionar que la industria alentó la inve~ 

tigaci6n y se edificaron grandes laboratorios que coadyuvaron -

al progreso científico. Se dictaron ordenamientos en favor de -

las sociedades anónimas qua contaban con suficiente capital pa

ra levantar grandes fábricas. Es una época en la que poco impo~ 

ta la situación del obrero y no se le protege. 

La fabricaci6n en serie hizo que la calidad de los artícu-
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los disminuyera pero al mismo tiempo sua precios eran accesi--

bles a la mayor parte de la población. 

Se notó un gran desarrollo en el comercio, gracias al per

feccionamiento de los medios de comi.lnicación. La actividad mer

cantil se reglamentó por las llamadas cámaras de comercio y bol 

sas de comercio, que eran las que fijaban los precios de los -

productos por medio de la ley de la oferta y la demanda. Hicie

ron su aparición las compañías aseguradoras que sirvieron para

proteger los riesgos de la mercadería aunque en realidad sólo -

sirvieron para enriquecer los grandes monopolios. 

También la banca se desarrolla notablemente porque se en-

cuentra ligada a la industria, ya que gran parte de ésta se mu~ 

ve gracias a los créditos otorgados por las instituciones ba.nc~ 

rías. 

El capitalismo hizo desaparecer los pequeños talleres, su~ 

tituidos por fábricas en las que surgieron los capitalistas o -

propietarios y los obreros o proletarios. 

Los burgueses que intervinieron en la política efectuaron

las revoluciones de 1830 en Francia y de 1832 en Inglaterra coa 

siguieron el apoyo de los obreros por convertirse en paladines

de la democracia que pugnaba por una igualdad social y una hum~ 

nización de la justicia. 

Existieron diversos tipos de capitalistas, tales como ban

queros, profesionales, industriales, etc, que acapararon la ri

queza; esto les permitió dirigir la política y lucharon porque

el gobierno no dejara de intervenir en los asuntos económicos.

También defendieron la competencia de los mercados y propugna-

ron para que no se formaran uniones de trabajadores o sindica--

tos. 

La primera etapa del maquinismo industrial fue terrible p~ 
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ra el obrero, víctima do inicuas explotaciones que afectaron a

la salud, a la moral y a la instituci6n de la familia, ya que -

ésta se desintegró por la intervención en el trabajo de mujeres 

y niños que estaban sometidos a las tan terribles injusticias -

que provocaron la aparición de las doctrinas socialistas que -

iban contra el liberalismo económico y contra el capitalismo, -

para redimir al trabajador. 

En loa siglos XIX y principios del XX, el capitalismo se 

va extendiendo. Se sostiene en el liberalismo el lema francés -

laisser-faire, lai·aser-paaser (dejar hacer, dejar pasar). Se -

sostiene que dejando a cada individuo en libertad de acción se

gún ·sus intereses y aptitudes se consigue el interés social. 

A partir de 1860-1880 todo el mundo es repartido en un se.Q_ 

tor denominado de las grandes potencias. Entre ellas se encuen

tran los Estados Unidos, Inglaterra, -Francia, Alemania, Rusia,

Jap6n. 

El continente africano se convierte en una zona proveedora 

de esclavos que son transportados a Am~rica. Aproximadamente --

100 millones de negros salen de su natal Africa. As! como just!. 

ficaci6n nos señala Jiménez Alarcón "Mucho se discutió en su -

tiempo acerca de la justificación de este movimiento. Sus parti 

diarios hablaban de la "carga del hombre blanco" (caracterizada 

alguna vez como el hecho de que •al hombre blanco' carga, para

llevarlas a sus países, las riquezas del 'hombre de color•), de 

la misión civilizadora del europeo, y de otros elementos del 

mismo tipo. En el fondo, se trataba siempre de una misma cosa:

del aumento de ganancias del gran inversionista •••• al hablar -

de la colonización de los siglos XV a XIX, hay que recordar un

primer elemento consistente en que los recursos que sirvieron -

para industrializar a los paises hoy desarrollados (actunulaci6n 
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originaria del capital} en gran parte fueron sustraídos a los -

hoy atrasados, impidiendo así el avance de éstos, Y la propia -

inversión imperialista {incl~yendo gran parte de la llamada a~ 

da al desarrollo) no es una devolución de estas riquezas, sino

una fonna de apoderarse de los nuevos bienes que producen los -

"atrasados", y de trasladarlos, como ganancia, pago de servi--

cios técnicos, derechos de patente, etc, a los países imperia-

listas". ( 7 ) 

De lo anterior se deduce que hay u.na descapitalización de

los países llamados subdesarrollados y una dependencia constan

te a los imperialistas que fijan mercados, precios, etc, 

Este sistema capitalista lleva aparejado los elementos de

su propia destrucci6n: la riqueza desmedida de unos pocos y la

pobreza de muchos; ya que la riqueza engendra pobreza. La sobre 

producci6n trayendo como consecuencia las crisis econ6micas, ci 

tando la de 1929 que significó una desocupación de más de 30 mi 

llenes de trabajadores en el mundo y una baja en el nivel de 

producción del 30 al 40~. 

Es la revolución una transición del artesanado a la máqui

na se abandonan las herramientas propias de cada trabajador y -

se da paso al auge de las fábricas. 

Durante la época medieval en las guildas de artesanos se -

daban las siguientes reglas: 

1.- Fijación de salarios. 

2.- Establecimiento de las condiciones laborales y número-

(7) Jiménez, Alarcón Julia y Jiménez Alarc6n Amador (compilado

res).- Primer Curso de Licenciatura en Educación Fre-Esco-

lar y Primari~ (Ciencias Sociales, Ant~logía).- México SEP, 

1976.- Primera Edición.- págs. 84 y 85. 
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de horas de trabajo. 

3,- Regulaci6n de los precios y condiciones de venta de -

las mercancías. 

4.- Vigilancia e inspección para que los ~reductos estuvi~ 

ran bien acabados y el empleo de los materiales adecuados. 

Es en esta época de Revolución en la que se dan los si~-

guien tes efectos económicos y jurídicos: 

a) El trabajador pierde la propiedad de las herramientas -

de trabajo, porque ahora ya no son inotrumentos sencillos, son

grandes m'quinas que pertenecen a unos cuantos capitalistas. 

b) Las mercancías que se producen.ya no pertenecen a quien 

las produce, sino que al patrón; al duefto de los medios de pro

ducción que puede fijar el precio que desee por ellas. 

c) La desvinculación con el mercado por parte del trabaja

dor; ya que en antafio era el artesano, el que ofrecía el produ~ 

to; en esta ápoca es.el patrón. 

d) Su.rgimiento del asalariado como clase social; a quien -

se le dan. escasos beneficios a cambio del excesivo trabajo, coa 

diciones inhumanas de trabajo y castigos injustos. 

Es importante sefialar los principales elementos que consti 

tuyeron el sistema de fábricas: 

-Reuni6n de un gran número de trabajadores en una fábrica. 

-~or control y supervisi6n p~ra disciplinar el trabajo. 

-Establecimiento de reglas severas que aludían a las horas 

de trabajo, labores a desempefiar por cada trabajador, conducta

del trabajador; a continuación sefialamos algunas de las reglas

y castigos impuestos en una incipiente fábrica de algod6n cerc~ 

na a Manchester, citado por Mr. y Mrs. Hammond: 

El hilandero que deje abiertas las ventanas pagará l che--

lin. 
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El h~landero que esté sucio durante su trabajo pagará 1 -

chelín. 

El hilandero que deje el bote de aceite fuera de su sitio

pagará 1 chelín. 

El hilandero que deje su gas encendido pagará 2 chelines. 

El hilandero que esté enfermo y no pueda encontrar otro -

que lo sustituya, deberá pagar diariamente por el vapor 6 cheli 

nes. 

Con la sola mención de las reglas anteriores, nos damos -

cuenta de lo absurdo e injusto que era para el trabajador este

sistema que le quitaba lo poco que ganaba si tenía algiin descui 

do; es de suponer que el trabajador enferma sin su deseo; pero

tenía que conseguir un suplente, sino debería pagar 6 chelines; 

castigo il6gico pue~to que el trabajador muchas veces enferma -

a consecuencia del mismo trabajo, por lo cansado y mon6tono. 

Cuando un trabajador moría por accidente de trabajo; en ra 

ras ocasiones podían los parientes cobrar algo, puesto que imp~ 

raba la ley por la que se tenía que demostrar que había sido la 

culpa del patr6n. 

Los hechos anteriores acontecieron durante la primera mi-

tad del siglo XIX. 

Las condiciones de trabajo en las fábricas inglesas, fue-

ron las más injustas; es en Estados Unidos por la escasez de m~ 

no de obra y la abundancia de terrenos en donde imperaron cier

tos horarios menos severos; tal es el caso de la factoría prin

cipal de Fall River, en el año de 1817: 

El trabajo comenzará a las cinco de la mañana, si la luz -

lo permite. 

Media hora para el desayuno a las ocho. 

Media hora para el almuerzo a las doce. 
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Salida del trabajo a las siete y treinta. 

Deducimos de lo anterior que se trabajaba diariamente tre

ce horas y media que dejaban al trabajador agotado y fastidiado 

por una vida tan triste y dedicada a trabajar todo el día sin -

poder convivir con su familia y sin aspirar a mejorar. 

Las mujeres y los niños en comparación con los varones se

encontraban en una situación de desventaja, ya que en esa época 

los varones ganaban 83 centavos de dólar; por día, en tanto que 

las mujeres y niños obtenían un salario de 2 a 3 dólares por se 

mana. 

Afortunadamente esta situación ha tenido un cambio profun

do y benéfico; tratando de hacer la vida más placentera del tra 

bajador y disponiendo de tiempo para sus seres queridos, 

g) Socialismo. 

El capitalismo se encuentra sumergido en una crisis profUf! 

da, que no sólo se expresa en los aspectos económico y político 

sino también en el social, en fenómenos como la falta de pers-

pectiva, la desorientación y la generalización del consumo de -

drogas. El desarrollo del sistema no ha abolido sus contradic-

ciones y exige que la sociedad organice en forma racional y ba

jo su control su estructura económica y política .. 

Han existido varias clases de socialismo: estatal, anties

tatal, anarquista, utópico, científico y católico. 

Nos ocuparemos de hablar del Socialismo utópico cuyo máxi

mo exponente es Roberto Owen, quien en forma de ejemplo en su -

fábrica de hilados y tejidos trat6 de liberar a los obreros es

tableciendo las llamadas cooperative.s y repartiendri las ganan--
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cias de dichas cooperativas entre los consumi•lm·es. Señala lo -

sie;uiente Rangel Cauto "Sin obligación de su parte, se anticipó 

medio siglo a la legislación obrera, reduciendo la jornada de -

trabajo de los adultos, de 17 a 10 horas dic,rias; no ad.mi tió n_! 

ños menores de 10 años; eliminó el sistema de multas; estable-

ció escuelas para los trabajadores y para sus hijos y tiendas -

donde les vendía las mercancías al costo y además les construyó 

casBs Rg-r-adables e higiénicas. 

Un viajero norteamericano de apellido "Griscom" quien se -

quedó allí e.le,ún tiempo, declaró: "No hay ninguna otra parte en 

el mundo, que yo sepa, donde haya una comunidad fabril con tan

to orden, buen gobierno, tranquilidad y una felicidad nacional

como la que veo aqúÍ".(B) 

Owen no tuvo éxito y se le tachó de "loco". Después de mu

chos años de lucha en el Parlamento, sólo obtuve en 1819 que se 

aprobara una ley prohibiendo el trabajo a los niños menores de-

nueve años. 

Sain-Simón hace alusión a que la actividad industrial es -

la verdadera fuente de riqueza de ~n país. El gobierno oficial

es sólo ur1a fachada que Ei no existiera no se perdería nada, -

puesto que lo que hace marchar u.n país son sus técnicos. Saint

Simón propugnó porque el poder quedara en manos de los científ_! 

cos y productores (ingenieros, industriales, agricultores y b~ 

queras). Rangel Cauto señala "El concepto de explotación que -

tienen los discípulos de Saint-Simón, consiste en algo que no -

constituye un abuso, sino que c::s un vicio inherente al sistema.-

(8) Range], Cauto Hugo.- Guía para el Estudio de le. Historia del 

Pensamiento Económico.- Méxic0,- Editorie.:!.. Porrúa,1976.- -

Primera Edición.- pág •. 78. 
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econ6mico y dependiente tie la propiedad privada, a la que por -

tanto, ellos condenan. Como una consecuencia 16gica recomiendan 

la. abolici6n de la herencia pensando que no deben dejarse los -

instrtunentos de producci6n que son tan importantes para. la co-

lectividad, al azar del r.acimiento. El Estado debía ser el úni

co heredero y mediéinte un organismo parecido a. los bancos ofi--

' ciales de la actualidad y con ramificaciones en todo el país, -

pondría en manos de los hombres más capaces los mencionados me

dios de producci6n ••• ".(g) 

De lo anteriormente sefialado podemos decir que es algo muy 

idealista, difícilmente llevar a cabo ya que al no haber dere-

cho hereditario, al hombre ya no le interesaría. ahorrar sino en 

gastar y quizá despilfarrar todo aquéllo que tenga; además ---

quién va a sefialar a los hombres más capaces y por medio de qué 

exámenes esto es muy Btlbjetivo y por tanto es un socialismo fue 

ra del alcance de la realidad. 

Charles Fourier propugnaba por la convivencia social en co 

munidades. La nueva sociedad, dividida en falanges, habitaba en 

sus famosos falansterios que e1'8ll agrupaciones colectivas en 

las que sus miembros trabajaban y se beneficiaban en común. 

El Socialismo Científico se encuentra representado por 

Marx y Engels, ambos autores de "El capital" y el "Manifiesto -

del Partido Comunista", estos autores defienden la situaci6n -

del proletariado. Ataca.ron al capitalismo que 'injustamente ha -

acaparado las plusvalías o valores de la producción sin aportar 

nada, porque el que verdaderamente hace algo es el obrero, Marx 

luch6 porque hubiera una repartición equitativa: de la riqueza,

llegando incluso a sacrificar la propiedad individual. 

(9) Ibídem, págs. 75 y 76. 
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Para poder hablar en forma del Socis.lismo es imprescindi-

ble que hablemos de Marx y de su rn:;.teriE.lismo histórico "Para -

comprender mejor el materialismo histórico de Marx, es conve--

niente tener presentes algwws párrafos del Manifiesto Comunis

ta escrito en 1S48, 

El párrafo inicial es el siguiente: 

"Toda la historia de la sociedad humana, hasta el día es -

una historia de la lucha de clases", 

"Libres y esclavos, patricios y plebeyos, barones y sier-

vos de la gleba, frente a frente, siempre empeffados en una lu-

cha ••• que conduce en cada etapa a la transformaci6n revolucio

naria de todo el régimen sociel ••• " 

Pa.re. conocer el sentido del Manifiesto hay que citar ta.m-

bién los siguientes párrafos: 

"Hoy toda la sociedad tiende a separarse, cada vez más --

abierta.mente, en dos grandes campos enemigos, en dos grandes -

clases antag6nicas: la burguesía y el proletaria.do". 

"La burguesía ha desempeffado en el transcurso de la histo

ria un papel verdaderamente revolucionario". 

"La burguesía ha producido maravillas mucho mayores que -

las pirámides de Egipto, los acueductos romanos y las catedra-

les g6ticas; ha acometido y dado cima 2. empresas mucho más gr9.!! 

diosas que las emigraciones de los pueblos y las cruzadaa" • 

. "En el siglo corto que lleva de existencia como ele.se sob2_ 

rana, la burgu~sía ha creado energías productivas mucho más --

grandiosas y colosales que todas las pasafü1s generaciones jun-

tas". 

"Las condiciones sociales bur{9lesas resultan ya .demasiado

angostas pare. abarcar la riqueza por ellas engendrada", 

"Las armas con que l:; burguesía derrib6 al feudalismo se -
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vuelven ahora contra ella". 

"Y la burguesía no sólo forja las annas que hnn de darle -

la muerte, sino que además, pone en pie a los hombres llamados

ª manejarlas: estos hombres son los obreroro, los proletario&~~) 
De lo anterior podemos concluir que al llegar al poder el

proletariado tendrá que verse con el tiempo su derrumbamiento -

como ha sucedido con las clases que tuvieron el mando en antafio 

La teoría marxista nos dice que todo se compra y se vende

en su valor y al trabajador se le paga su esfuflrzo en lo que V_!! 

le, ya que no se debe confundir el trabajo con la fuerza de tr~ 

bajo, esta última es la que se le paga al trabajador. 

Rangel Couto cita lo siguiente "La teoría marxista afinna

que el valor de uso de la mercancía fuerza de trabajo consiste

en su capaci.dad para crear· valor y que el valor de cambio de d,i 

cha fuerza de trabajo está determinada por la cantidad de trab! 

jo socialmente necesario empleado en producirla. 

Agrega que el valor de uso de la fuerza de trabajo, que -

es lo que el capitalista compra, es mayor que el valor de cam-

bio de esta fuerza de trabajo, que es lo que paga por ella (me-
1 

dios de subsistencia mínima para los que basta el salario). Le.-

teoría dice que allí está la explotación. 

Teoría de la Plusvalía. 

El siguiente ejemplo está tomado de uno de los expositores 

del marxismo:. 

¿Cómo se obtiene la plusvalía? 

Valor de 4 kilos de algodón. 

horas de trabajo pesos 

l.- Valor de 4 kilos de algÓdón 4 4 

(10) Ibídem, pág. 102. 
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2.- Valor de los medios de tra

bajo. 

3.- Nuevo valor creado por el -

obrero. 

1 1 

4 4 

9 horas 9 pesos 

No puede producirse hilo de algodón sin la materia prima -

cuyo valor original se incorpora al producto; también se naces! 

ta la máquina de hilar, si suponemos que cuesta t 10,000.00 y -

que pueda hilar 40,000 kilogramos, antes de ser obsoleta, incor 

pararía parte de su valor al producto, en este caso sería t 1.

por cada 4 kilogramos. 

Dice la teoría que este ejemplo es sólo teórico porque no

se produce plusvalía. 

Pero la fuerza de trabajo puede funcionar y se hace funci~ 

nar por más tiempo del necesario para producir su propio traba
... (11) 
JO• 

"Al duplicarse el tiempo tenemos: 

Valor de 8 kilos de hilo de algodón. 

horas de trabajo pesos 

l.- Valor de 8 kilos de algodón 8 8 

2.- Valor de los medios de tra- 2 2 

bajo (máquinas, instrumen--

tos, etc). 

).- Nuevo valor creado por el - 8 8 

obrero. 

18 18 

Pero al capitalista le cuesta sólo 8 de materia prima, 

más 2 de desgaste de máquinas y 4 de salario, en total 14, sin

emb:;).rgo, vende en 18 y gana 4, que eon la plusvr.tlía. no pagada -

( 11) Iliídem, págs. 105 y 106, 
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al obrero. 

En una jornada de trabajo de 8 horas, como es en este eje!!!. 

plo, son 4 que se llaman de trabajo necesario y durante las cua 

les el obrero reproduce el valor de su fuerza de trabajo que es 

equivalente al salario que recibe. En las 4 horas siguientes, -

que se llaman sobretrabajo, se produce la plusvalía que no se -

le paga. 

sobretrabajo = grado de explotaci6n 

trabajo necesario 

En el ejemplo sería 4/4 = 1 = lOO% de grado de explota---
. 6" (12) 

Cl. n o 

De lo expresado anterionnente podemos decir que gracias al 

maquinismo el hombre produce más; además que el ahorro o el ca

pital cuando se invierte en una empresa produce riqueza y por -

consiguiente estamos de acuerdo en que no sólo la fuerza de tra 

bajo crea riqueza; sino que también es necesario el capital. 

Enl917 estalló la Revoluci6n Rusa, con la cual se establ~ 

ce el primer estado socialista en el globo terráqueo. La Uni6n

Soviética al surgir al socialismo era un país pobre, destrozado 

por una guerra mundial y una lucha interna. Para dar soluci6n a 

sus problemas recurrió a un excesivo control del poder concen-

trándose en el estado, tanto en los aspectos econ6micos, como -

en los políticos. Actualmente la Unión Soviética es una poten-

cia mundial. 

Después de que la Unión Soviética tom6 el camino del Soci~ 

lismo varios países más siguieron su ejemplo como China, Cuba,

Yugoeslavia, etc. 

Como consecuencia de las teorías socialistas se organiza--

(12) Ibídem, pág. 107. 
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ron en Europa diferentes congresos con la finalidad de mejorar

las condiciones de los obreros, Por su parte estos últimos ad-

virtieron que si querían conseguiI' algÚn derecho tendrían que -

unirse para luchar contra los capitalistas, 

De la defensa de los derechos obreros, dio por resultado -

el Derecho Internacional Obrero. 

Hacia el año 1856 se llev6 a cabo en Bruselas un congreso

econ6mico de talla internacional, donde se dieron las bases pa

ra la organización futura de nuevo~ c:origresos. 

Un segundo congreso se celebró en la ciudad de Francfort -

en el año de 1857. Se trató el problema de las condiciones inh~ 

manas de los mineros. Por ejemplo en Inglaterra se ocupaban ni

ños de cinco años para empujar vagones sobre rieles. 

En 1864 se realiz6 la Primera Internacional Obrera en Lon

dres y aunque fracasó, su resultado fue positivo porque se cre6 

el Partido Demócrata Social Británico y Alemán que dio· la clave 

para que se organizaran otros partidos en otras naciones y así

unidos y organizados estos partidos luchaban por la protección

de la clase obrera. 

En 1866 se efectuó en la ciudad de Ginebra otro congreso -

para elaborar los estatutos que habrían de reglamentar los der~ 

chos de la Asociación Internacional de Trabajadores. 

Se llegó a las siguientes resoluciones: eliminaci6n de la

mano de obra infantil y propugnó porque los gobiernos dieran en 

seffanza gratuita a los menores de edad, Se estableció también -

la jornada de trabajo de ocho horas. 

En Inglaterra, los obreros que trabajaban en las fábricas

cobraron conciencia de su fuerza y crearon las uniones de traba 

jadores formando sindicatos, Para hacer respetur sus decisiones 

tenían e1 recurso de recur~ir a la huelga. 
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En la Era de Bismarck 1870-1890, los obreros fueron adqui

riendo poco a poco algunos derechos como la semana de 48 horas, 

contratos para los trabajadores, etc. 

En Francia, se propugnó por la adquisición de pensiones P!!: 

ra los ancianos jubilados y que el estado diera en forma gratu! 

ta la enseñanza para la primaria. 

Bismarck, que había atacado a los socialistas terminó por

comprender que ne ce si taba dar algunos derechos a los obreros y-' 

para ello promulgó una serie de leyes como el seguro de enferm~ 

dad, el de vejez e invalidez. 

La Iglesia con su doctrina Social Católica comenzó a legi~ 

lar sobre justicia social pero sin recurrir a la violencia y -

así en 1891 León XIII, en su Encíclica Rerwn Novarum defendió -

al proletariado, se·neg6 a sostener que debía suprimirse la pro 

piedad individual ya que decían que era un Derecho natural. Se

ffaló que el estado debe intervenir para mejorar las condiciones 

de los obreros. 

Con todas estas doctrinas e ideéÚ3 socialistas los estados

tuvieron que incorporar en sus respectivas constituciones los -

derechos de los trabajadores, sobre todo en aquellos países que 

se enorgullecían de tener ideas democráticas. 

Nuestra Constitución es la primera que asume en su artícu

lo 123 la protección y los derechos de la clase trabajadora. -

Posteriormente la Constitución de Weimar en 1919 legisla sobre

ellos. 
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CAPITULO III 

LOS FENOMENOS ECONOMICOS, EL TRABAJO Y LA DESOCUPACION EN 

LA ACTUALIDAD 

a) El Derecho del Trabajo en la Sociedad Industrial Moderna. 

Para comprender el surgimiento moderno del derecho del --

trabajo es necesario enunciar ciertos hechos hist6ricos de vi-

tal trascendencia hasta nuestros días, tal es la lucha que lle

v6 a cabo la burguesía del siglo XIX y que consiguió que se co~ 

sideraran como derechos natura.les del hombre la propiedad priv~ 

da y las libertades de industria y comercio; dichos derechos -

consignados en nuestra Constituci6n. 

La lucha de clases se lle~6 con mayor intensidad durante -

la era heroica y la edad de la tolerancia. Fe:rnando Lasalle nos 

habla de la burguesía como factor real de Poder que se impone -

al rey y a la nobleza en la Constitución de 1791. 

En n~~stra Constituci6n por primera vez en 1917 se consa-

gr6 el derecho de la clase trabajadora; afios después en Europa

la Constituci6n de Weimar (Alemania) en el año de 1919 contem-

pl6 estos derechos. 

En nuestra Carta llagna se consagran los derechos mínimos -

de los trabajadores en el artículo 123; y es as{ como en el ar

tículo 73 fracción X faculta al Congreso de la Unión para que -

legisle en toda la República en materia laboral. El 18 de agos

to de 1931 siendo Presidente Don Pascual Ortiz Rubio se promul

ga la Ley Federal del Trabajo. 

El Derecho Laboral es un conjunto de normas dinámicas y -

por ello es que en 1970 siendo Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos Don Gu.stavo Díaz Ordaz se ex.pide la nueva Ley Federa.l 
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del Trabajo. 

En base a la nueva Ley es como se contempla la regulaci6n

de los derechos de la clase trabajadora. 

El que trabaja en un régimen de libre empresa puede si no

le satisface renunciar a su empleo y buscar otro que posiblemeQ 

te le convenga más;' pero tiene libertad de elección a aquél en

el que el estado controla los medios de producci6n ya que no -

tiene libertad de escoger otro empleo bajo el mando de otro pa

tr6n. 

Hay personas que trabajan por cuenta propia y otras que lo 

hacen por cuenta ajena. Ambos tipos de trabajadores pueden ser

igualme~te laboriosos, capaces e inteligentes, pero el que tra

baja por cuenta ajena tiene limitado su campo de acci6n, ya que 

se tiene que apegar a un horario, a un plan de trabajo y a las

decisiones que otro quizá en alguna ocasi6n menos capaz tome p~ 

ra dirigir la empresa. Es evidente que quien trabaja por cuenta 

propia tiene mayor número de responsabilidades y por ende en el 

mayor número de casos mayores ganancias que aquél que se encueQ 

tra bajo las Órdenes de otro al que se le li~ita su ingenio, p~ 

ro que al mismo tiempo se conforma con tener algo seguro como -

es el salario que se le pague por su fuerza de trabajo física o 

mental que emplee y no correr los riesgos aue implica el tener

un negocio por cuenta propia, además que a veces el trabajador

no cuenta con los recursos económicos necesarios para crear su

propia fuente de trabajo. 

Para reafirmar lo anterior Hayek nos dice "Es r.otorio que

el trabajo por cuenta ajena ha llegado a ser no sólo la ocupa-

ción dominante, sino la preferida ~lor la mayoría de la pobla--

ci6n, que descubre que el '3-npleo col:!1a sus fundamentales aspirf!: 

ciones1 un ingreso fijo y seguro del que s3 puede disponer para 
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el gasto inmediato, ascensos más o menos automáticos y previ--

si6n para la vejez. De este modo los que así optan se ven rele

vados de algunas de las responsabilidades de la vida, y de una

manera enteramente natural creen que la desgracia econ6mica --

cuando acaece como resultado de faltas o fracasos de la organi

zaci6n que los emple6, es culpa evidente de otros, pero de la -

que ellos se hallan excentos. En su consecuencia, no ha de sor

prender que tales gentes deseen ver entron~zado uri' superior po

der tutelar que vigile aquella actividad directiva cuya natura

leza no llegan a entender pero de la que su propio subsistir d~ 

pende". (l3) 

En la actualidad hay empleos en los que la intervenci6n de 

la mano del hombre es mínima, ya que la máquina es la que dete! 

mina el tiempo empleado y el producto que se está fabricando. -

Por ejemplo en la Industria refresquera desde el lavado del en

vase hasta su distribución en cajas, la máquina es la fuerza -

primordial porque el: trabajador se concreta a realizar activid~ 

des de vigilancia en las máquinas y ver,~ue no falten las sus-

tancias e .ingredientes necesarios para la elaboraci6n del re--

freeco. 

Existen otros trabajos en los que la pe·rs·ona es recepcio-

nista y tiene que atender los telefoneiaáS' c>:·1os:.policías, vela

dores, etc, que su producci6n es un estad(/ de:. espera, de dispo-
....... ·' 

nibilidad, hasta que se presente el m<ment'o de hacer lo que les 
. ·- ·-~ ·' 

corresponde y no por este hecho se les puede decir qU,~ están -- . 

subempleados o desempleados de una manera· disfrazada· •. :.\ 
~ 

(13) Hayek, Friedrich A.- Los Fundamentos de la Libertad.- Espa· 
' .. . . -

ña.- Unión Editorial, S.A., 1982.- Cuarta Edición.- págs~-

166 y 167. 
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Es la complejidad de nuestra sociedad la que nos marca los 

distintos empleos que se pueden encontrar y que utilizan cada -

vez en lo menor posible el trabajo directo del hombre. 

b) La Diyisi6n del Trabajo y la Poblaci6n Económicamente Activa 

En todo tipo de economía ya sea centralizada o de libre e!!! 

presa existe una distribución del trabajo y es lo que llamamos

la división del trabajo. A medida que la sociedad es más progr~ 

sista y su desarrollo es más elevado más especialidad hay de tE: 

reas. 

Podemos diferenciar los distintos tipos de división del -

trabajo así como lo cita Harnecker: división de la producci6n -

social, divisi6n técnica del trabajo y divisi6n social del tra

bajo. 

La división de la producción social alude a la división en 

diferentes ramas, esferas o sectores. Ejemplo: el trabajo agro

pecuario (agrícola y ganadero), el trabajo industrial (textil,

siderurgia, farmacéutica, petroquímica, metalurgia, etc), el -

trabajo comercial (ventas), el trabajo profesional (licenciados 

profesores, ingenieros, etc). 

La industria moderna marca la división del trabajo que es

e1· que se lleva a cabo dentro de un mismo proceso de producción 

ej~mplo en la fabricaci6n de zapatos; a unos obreros les corre!!_ 

pande reali~ar determinado trabajo que es una parte integrante-, 
del proceso· de producci6n; así unos cortan la piel, otros cor--

tan las suelas, otros cosen los zapatos, unos más los pegan, -

otros los adornan, etc, y así es como elaboran los zapatos que

posteriormente saldrán a la venta; el zapato terminado es lo --
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que constituye el producto común de todos los obreros que de -

una u otra manera tuvieron injerencia en su producción. De ---

acuerdo a esta división del trabaJo es como se obtiene un mayor 

rendimiento, ya que la riqueza de la sociedad depende de la fo,! 

ma en que esté organizado el trabajo. Recordemos lo que Adam -

Smi th nos indica que los límites de la división del trabajo son 

el mercado y el capital. Resulta mejor la división del trabajo

sí: un grupo de trabajadores se dedique a una sola operación o

tarea ya que esto va logrando la especialización del trabajador 

debido a que el cambio de actividad hace que se pierda tiempo.

A base de repetir tanto el mismo trabajo, el especialista puede 

inventar mecanismos o herramientas para realizar mejor el trab~ 

jo y más rápido y a un menor costo. 

La división social del trabajo se refiere al otorgamiento

de las distintas tareas que las personas cumplen en la sociedad 

y que se realizan en función de la situación que ellos tienen -

en la estructura social; dichas tareas son económicas, ideológi 

cas, políticas, religiosas, etc. Esta división del trabajo tie

ne su antecedente en la división entre el trabajo manual y el -

trabajo intelectual; pero que en vez de tomar en cuenta las ap

titudes y preparación para de.sarrollar ese trabajo se toma en -

consideración el estatus social que se tiene en la sociedad. 

Entre países también se da la división del trabajo; tal es 

el caso de los países subdesarrollados que producen materias 

primas y los países desarrollados que fabrican máquinas y tran~ 

forman esas materias primas en productos elaborados y que ven-

den a un costo mayor y obtienen mayores ganancias. 

La población económicamente activa es la que se encuentra

formada por personas mayores de 12 años que desarrollan activi

dades económicas y por tanto obtienen un salario o realizan un-



- 60 -

trabajo por cuenta propia en un taller, una fábrica, un rancho, 

una oficina o negocio de un familiar y no reciben un salario f! 

jo. 

Como contrapartida la poblaci6n económica.mente inactiva es 

la que no desarrolla una actividad que no está contemplada eco

nómicamente y se dedica a su hogar, a estudiar en alguna escue

la o instituci6n, a recibir sus rentas, pensiones, etc. 

El creciente incremento de la poblaci6n a 'partir del año -

de 1930 11a tr;,,üdo como consecuencia que el volumen de la pobla

ción en edad de trabajar aUlnente. 
' ' 

En un lapso de 40 años la población econ6micamente activa

se cuadruplicó porque de 6 millones que eran en 1940 aument6 a-

23, 7 millones en 1980, 

Inactiva 

Activa 

Inactiva 

Aotiva 

Población Econ6micamente Activa e Inactiva. 

1940 - 1980. 

(En millones de habitantes 

1940 1950 1960 1970 1980 

lJ.8 17.4 23.6 35-3 43,7 

5.9 8.3 11.3 12.9 23.7 

(En porcentajes) 

70.19\( 67.64% 67.55\( 73.23% 64.85% 

29.81% 32.36% 32.45% 26.77% 27.84% ~ 

:. Fuente: 194ó:--1970 Censos Generales de Poblaci6n. 

19801 Í Censo General de Poblaci6n y Vivienda. Resul

tados Préliminares a Nivel N~cional por Entidad Fede

rativa, S.P.P. 1981. 

Incluye 1.4 millones con condici.6n de actividad no e~ 

pecificadá. 
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Población Econ6micamente Activa por Ocupación 

(En miles y por cientos) 

1977 

Total Hombres Mujeres 

Grupos de 

Oc•.ipaci6n Absolutos 
"' 

Absolutos 
"' 

Absolutos 
"' 

Total 18,042 100.00 13,897 100.00 4,145 100.00 

Profesio--
nales y -

4.8~ Tácnicos 1,118 6.20 679 439 10.59 

Funciona-
rios Sup~ 
riores y-
Personal-
Directivo 
Público y 
Privado 469 2.60 .374 2.69 95 2.29 

Personal-
Adminis--
trativo ·1,463 . 8.11 770 5.54 693 16.72 

Comercia.u 
tes y vea 
dadores y 
Similares 1,469 8.14 963 6.93 506 12.21 

Trabajad.2 
res en --
Servicios 
Diversos 2,376 13.17 l,162 8.36 1,214 29.29 

Agropecu.!!: 
rias 7,093 39. 31 ·- 5·, 578 47.33 515 12.42 

No AgrÍC,2 
16,48I las 4,054 22.47 3,371 24.26 683 
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En los datos anteriores se observa que una buena parte de

la población mexicana se dedica al sector agropecuario. 

Poblaci6n Económicamente Activa, según posición en el 

trabajo. 

Posición en el Trabajo 

Total 

Patrón, .Empresario o 
Er.lpleador 

Obrero o Empleado 

Jornalero o Peón de 
Campo 

Trabaja por su Cuen
ta 

Ejidatario 

Ayuda a la Familia -

sin Retribuci6n 

Total 

18,042 

1,116 

i,652 

3,597 

3,394 

1,100 

1,183 

(En Miles) 

Hombres llujeres 

13,897 4,145 

835 281 

5,161 2,491 

3,333 ·,:264 

2,642 752 

1,039 61 

887 

Observamos que la posición de la mayoría de. los mexicanos

es la de obrero o empleado. 

•Fuente: Agenda Esta~ística 1978. S.P.P. 
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Población Económicamente Activa por Rama· de 

Actividad 

1977 (Por Miles) 

Concepto Por Ciento Total Hombres Mujeres 

Poblaci6n-
de 12 años 
y más eco-
n6micamen-
te activa 100.0 18,042 13,897 4,145 

RAMA DE -
ACTIVIDAD: 

Agricultura 
Ganadería, 
Silvicultu-
ra, Pesca y 
Caza 40.3 7,272 6,753 519 

Industria -
del Petr6--
leo 0.7 119 103 16 

Industrias 
Extractivas o.8 146 131 15 

Industrias 
de Transfo! 
mación 18.2 3,277 2,399 878 

Construcci6n 4.6 835 788 47 

E. Eléctrica 0.4 79 68 11 

Comercio 10.0 1,806 1,198 608 

Transportes 3.0 534 495 39 
JE 

Servicios 22.0 3,974 1,962 2,012 
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En los datos anteriores observamos que el 40.3% que es el

mayor porcéntaje de la poblaci6n se dedica a las ramas agríco-

las, ganaderas, silvícolas, pesqueras y de caza. 

Concluimos que a pesar de que la mujer en las Últimas d~c!!: 

das se ha dedicado a realizar trabajos remunerados fuera del ho 

gar, sigue siendo menor su intervención en la producción. 

c) La Demanda y la Oferta de Mano de Obra. 

Ha;;r '-Fl·~ o.t':i~1d<.1r a Lts leyes ec:m6micas, en ellas dc:Jt<>.ca--

mos la Ley de la Oferta y la Demanda en la que intervienen tres 

fenómenos: la demanda, la oferta y el precio, que en este caso

particular es el salario; estos tres fenómenos se interactúan. 

Arsenio Espinosa nos define la Ley de la Oferta y la Dem8:!! 

da de la siguiente manera: 

"Si la cantidad demandada excede a.la cantidad ofrecida, -

el precio tiende a subir y al subir el precio, la cantidad ofr! 

cida tiende a aumentar. Si la cantidad ofrecida excede a la º8:!! 

tidad demandada, el precio tiende a bajar y al bajar el precio, 

la cantidad demandada tiende a aumentar. El precio tiende a --

igualar a la oferta y a la demanda, y a estabilizarse en el mo

mento en que ello acontece 11 .<14
> 

Aplicando la definición anterior a la fuerza trabajadora,

tenemos que: los salarios tienden a subir si la demanda aumen-

ta más que la oferta y los salarios bajan si la oferta es mayor 

que la demanda; estos movimientos se dan siempre y cuando se d! 

( 14) Pazos, de la Torre Luis. - !.ctividad y Ciencia Económica. -

México. - Editorial Diana, 1977.- Tercera impresión.- pág.-

205. 
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je todo a las circunst~ncias reales; porque a veces por medio -

de otros procedimientos se altera esta ley económica; tal es el 

caso de una ley que regule los salarios. 

Carlos Marx al respecto de la Ley de la Oferta y la Deman

da señala que "Supongamos que la oferta y la demanda se equili

bran o cubran mutuamente, como dicen los economistas. En el mi~ 

mo instante en que estas dos fuerzas contrarias se nivelan, se

paralizan mutuamente y dejan de actuar en uno u otro sentido. -

En el instante mismo en que la oferta y la demanda se equili--

bran y dejan por tanto de actuar, el precio de una mercancía en 

el mercado coincide con su valor real, con el precio normal en

torno al cual oscilan sus precios en el mercado".Cl5 ) 

Dif:!cilmente la oferta y la demanda se llegarían a equili-· 

brar; ya que es una ley económica natural a la que hay que de-

jar actuar libremente para que la economía de un país sea rea-

lista y no con demagogia se trate de encubrir para ciertos fi-

nes políticos •. Es ilustrativo de lo anterior la anécdota que 

nos cita Luis Pazos "Cuentan que un presidente de un país de la 

región iberoamericana, al leer muy de mafiana los encabezados de 

los peri6dicos se encontró con la noticia de que los precios s~ 

bían a gran velocidad. Enseguida tocó un timbre y ordenó que 

llamaran al ministro de Economía. En brev.e tiempo, el ministro

se encontró ante el presidente, y éste le preguntó que cuál era 

la causa del alza de los precios. El ministro respondi6 que el

alza era debida a la ley de la oferta y la demanda. El preside!! 

(15} Marx, Carlos.- Salario, Precio, Ganancia.- México.- Edito

rial Cartago de México, S.A., 1982.- Segunda Edición.- pág 

22. 
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te dio las gracias al ministro por su infonnación y, posterior

mente, mandó llamar al líder del Congreso, a quien ordenó que -

reuniera las Cámaras y procediera a la derogación inmediata de

la ley de la oferta y la demanda", (l6 ) 

Esta anécdota nos demuestra como a veces la ignorancia de

las leyes económicas hace que se quiera "tapar el sol con un s~ 

lo dedo"; no viendo que hay cosas naturales que no debemos pro

vocar y sí tomarlas en cuenta para cualquier decisión. Por lo -

tanto consideramos que hay que dar cierta libertad económica y

específicamente en la oferta y l~ demanda de mano de obra; pero 

sin descuidar ·el aspecto de que el estado debe señalar ciertos

requisi tos y mínimos que garanticen la libertad y no explota--

ción del ser humano. 

Pasemos a analizar los elementos de la oferta de trabajo:-

1.- Las dimensiones y la composición de la población.- Se refi~ 

re al tamaño de la población, al sexo, edad, labor desempe

ñada. 

2.- La proporción de la población que está dispuesta a trabajar 

3.- La cantidad de días trabajados en una semana, 

4.- El número de semanas trabajadas en comparación con las ho-

ras que se han pasado en vacaciones o días de descanso. 

5.- El esfuerzo en el trabajo realizado. 

6.- La educación y la capacitación de la fuerza de trabajo. 

Estos seis aspectos nos dan la oferta de mano de obra. 

Cada persona decide entre la cantidad de número de horas -

que va a laborar y el tiempo que va a dedicar a otras activida-

(16) Pazos, de la Torre Luis.- Actividad y Ciencia Econ6mica.-

México.- Editorial Diana, 1977.- Tercera impresión.- pág.--

25. 
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des como a descansar, educarse, recrearse, a la familia, etc. -

La decisi6n que tome el ser humano con respecto a laborar o al

ocio, dependerá del salario que se le ofrezca • 

. En los países que se encuentran menos desarrollados tienen 

una mayor oferta de mano de obra debido a que hay personas sub

empleadas o desocupadas que como tienen ingresos bajos están en 

la disposici6n de aceptar un trabajo con un salario fijo. 

En un mercado libre y competitivo se está a las oscilacio

nes que presenta la ley de la oferta y la demanda . 

. Entre m~e alto sea el salario, mayor será el tiempo que el 

ind~viduo tenga para descansar, divertirse y comprar bienes y -

servicios. 

Si el salario es baja tendrá que buscar otra ocupaci6n re

munerada que le permita subs'istir junto con su familia, 

.Es importante la educación, capacitación y adiestramiento

del trabajador, ya que algunas personas con adiestramiento pue

den ocupar otros empleos, en tanto que otros, tal vez mujeres y 

hombres de edad avanzada que no estdn capacitadas tienen que -

confonnarse con el mismo empleo o retirarse. 

La educación y la capacitación son aspectos importantes de 

la oferta de trabajo y contribuyen en forma significativa al d~ 

sarrollo económico de largo plazo. Las inversiones en escolari

dad o en la adquisición de habilidades se guían por incentivos

econ6micos a menudo representados por valores actuales descont~ 

dos del ingreso de toda una vida o tasas de rendimiento. cuando 

los salarios y las oportunidades de trabajo están fuertes en un 

campo determinado, son muchos los estudiantes que escogen dicha 

área de estudio. Al contrario, cuando el mercado es malo se re

tiran muchos de esa área de estudio. 

Un ejemplo del planteamiento anterior es el hecho del por-
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quá tantos j6venes optan por las carreras que tienen una mayor

proyecci6n en cuanto a campo de acci6n y a los ingresos econ6mi 

cos; tal es el caso de las carreras de Medicina, Leyes y la de

Profesor de Educaci6n Primaria. que cm el año de 1984 se tuvo -

que reformar y pedir el bachillerato para ingresar en dicha ca

rrera ya que había una sobresaturación de docentes y una enorme 

cantidad de desempleados que el gobierno tenía que estar mante

niendo porque de la Escuela Nacional de Maestros se salía con -

plaza y al no faltar maestros, el gobierno tenía que pagar su -

cheque a los egresados de esa instituci6n como si estuvieran l~ 

borando. Se estudiaba dicha carrera en la mayor!a de loe casos

no. por los ingresos, ni por vocación, sino porq~e 1 se considera

ba como un paso para seguir una carrera universitaria o técnica 

mientras se obtenía un salario que permitiera seguir estudiando 

ya que a partir de 1972 se introdujo el bachillerato y por lo -

tanto se planteaba la disyuntiva: Si estudio la normal son cua

tro a.Ros, salgo con una carrera y con un trabajo que me propor

cionará un salario, vacac.ionee y otros beneficios; en tanto que 

si estudio la prepa son tres años y no tengo la opción anterior 

por dicha actitud muchos docentes de la E.N.M. la calificaban -

como.~un trampolín" para seguir estudiando y no como una carre

ra terminal. 

Es evidente que como se muestra en el ejemplo anterior, el 

gobienio debe regular como. lo hace, pero no hasta que sea dema

siado tarde, cuando ya se presenta el fenómeno de desempleo; y

por consiguiente la crisis e inflación. 
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d) Los Salarios Mínimos. Análisis del Artículo 123 Constitucio

nal. 

Es comentado el hecho de que el único patrimonio del traba 

jador es su salario; aunque en realidad sabemos que es su fuer

za de trabajo, su capacidad, su energía para trabajar; ya que -

de ella dependerá el salario que perciba. 

El salario es un elemento primordial del ingreso familiar. 

Todo ca~italista al abrir una fábrica o al iniciar una em

presa su finalidad es la ganancia que obtendrá de la plusvalía. 

La plusvalía se obtiene cuando el capitalista compra la -

fuerza de trabajo ya que s6lo se paga al obrero el valor de es

ta fuerza, y no el valor que crea el trabajador; al pagar una -

cantidad de dinero por dicha fuerza de trabajo es lo que denomi 

namos salario. 

Cuando comenz6 el capitalismo muchas veces al trahÍijador -.. 
se le pagaba en una cierta cantidad de productos que en muchas

ocasiones el rnismo producía o que el patr6n había comprado en -

el mercado para pagarle. Afort1madamente esto fue desaparecien

do aon el desarrollo del mismo capitalismo, porque el capitali~ 

ta le daba al trabajador los productos en un precio muy elevado 

Freeman nos habla de que la remuneraci6n de los trabajado

res consiste en tres elementos que se distinguen "Los sueldos -

en efectivo o salarios pagados directamente a los trabajadores, 

beneficios marginales, tales como pensiones o vacaciones paga--· 

das y condiciones no monetarias de trabajo; tales como ubica--

ci6n del empleo, calidad de la supervisi6n, los compafferos tra

bajadores, la reputaci6n del empresario, ritrno de trabajo, ctc•J 

(17). 
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De lo anterior podernos concluir que no sólo el pago en di

nero constituye el salario; sino que también está consituido -

por otras prestaciones que redundan en beneficio del trabajador 

ya que el salario debe satisfacer las necesidades del trabaja-

dar y su familia. 

En el año de 1969, las or·ganizaciones patronales precisa,,..

ron dos observaciones; que se relacionan con lo citado por Free 

man: 

A) El Sala.ria debe .dividirse en dos partes: ln. primí!ra se

refería al concepto verdadero del salario, al que se definiría

corno "la retribución que el patrono debe pagar en efectivo al -

trabajador a cambio de su trabajo ordinario"; en tanto la sef;U!!; 

da hablaría de las prestaciones complementarias: "Además del pa 

go en efectivo podrán pactarse como complemento del salario, 

las gratificaciones ••• " 

Los salarios mínimos como lo cita Mario de la cueva "Son -

la protección menor que la sociedad concede a los millones de -

hombres que conducen una existencia que en muchos aspectos está 

más cerca de la animal que de la humana", ( 18 ) 

Lo expresad0 anteriormente nos lleva a considerar que a p~ 

sar de existir una legislación sobre salarios mínimos; éstos no 

alcanzan para que un trabajador pueda subsistir con su familia; 

sino que hay que buscar otra forma de ocupación en la que se o~ 

(17) Freeman, Richard B.- Economía del Trabajo,- México, NOEMA

Editores S.A., 1981.- Primera Edición.- pág. 81. 

(18) De la Cueva, Mario.- El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 

Tomo I.- México.- Editorial Porrúa, S.A. l980.- Sexta Edi

ción.- pág. 309. 
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tenga una remuneración que posibilite a la familia a vivir en -

mejores condiciones humanas y disfrutar de los progresos que la 

sociedad actual nos brinda. 

El hombre cuenta con libertades que el mismo Estado le re

conoce; y una de ellas es la libertad de trabajo garantizada -

por el artículo 5o. Constitucional que a continuación transcri

bimos y analizamos por relacionarse con el artículo 123 consti

tucional que nos habla sobre los salarios mínimos: 

"Art. So.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedi7 -

que a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomo

de, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá V! 

darse por determinación judicial, cuando se ataquen los dere--

chos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los -

t~rminos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de -

la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo 

sino por resoluci~n judicial. 

La ley dete:nninartl en cada estado, cuáles son las profesi~ 

nea que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que 

deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de exp! 

dirlo. 

Nadie podnl ser obligado a prestar trabajos personales sin 

la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el -

trabajo impuesto como pena por la autoridad jJdicial, el cual -

se ajustará a lo dispuesto en ·las fracciones I y II del artícu

lo 123. 

En cuanto a los servicios pd.blicos sólo pod:Ñn ser o.bliga

torios, en loe términos que establezcan las leyes respectivas,

el de las armas y los de jurados, as! como el desempeffo de los

cargos concejiles Y. ioá de elección popular, directa o indirec

ta. Las funciones electorales y censales tendrd.n carácter obli-
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gatorio y gratuito. Los servicios profesionales ue índole so--

cial serán obligatorios y retribuüios en los ·términos de la ley 

y con las excepciones que ésta señale. 

El estado no puede permitir que so lleve a efecto ningún -

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, -

la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la pe~ 

sona, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto reli

gioso. ·La ley, en consecuencia, no penni te el establecimiento -

de órdenes monásticas, cualquiera que sea la denominación u ob

jeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte -

su proscripción o destierro, o en que renuncie temporal o penn! 

nentemente a ejercer determinada profesión, industria o comer--

cio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio 

convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de -

un afio en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en -

ningún caso, a la renuncia,· pérdida o menoscabo de cualquiera -

de los derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que re! 

pecta al trabajador, s6lo obligará a éste a la correspondiente

responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse co

acción sobre su pers·ona". 

Esta garantía individual da la posibilidad de sobrevivir -

mediante la elección de un trabajo, siempre y cuando tenga las

características de licitud y además la remuneración por el tra

bajo desempeñado debe pertenecer nada más al trabajador; sólo -

que haya alguna justificación para r1S<tenerlo; pero sólo será m::_ 

diante resolución judicial; tal es el caso de la pensión alime~ 

ticia de los hijos o en otros casos que señale la ley, 
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Para ejercer una profesión, es necesario cumplir con cier

tos requisitos que la ley señala y no s6lo el deseo de prestar

ese servicio es suficiente para desempeñarlo; ya que en las pr~ 

fesiones se requiere ciertos conocimientos teórico-prácticos -

que no cualquiera posee y por ello se exigen tales como el tít~ 

lo, la carta de pasante, etc. 

La ley establece el desempeño de ciertos servicios pdbli-

cos como obligatorios, porque dichos servicios tienen un inte-

r~s nacional o social, es decir de servicio al estado y por --

ello deben desempe~arse • 

. El hecho de que el contrato de trabajo no exceda de un e.i'l.o 

en perjuicio del trabajador, posibilita a éste a que no pueda -

cambiar de empleo y no que esté obligado a prestar un trabajo -

que·ya no desee, en cambio si le conviene, puede continuar ~n 

En lo que debemos prestar.atención es en cuanto a la remu

neración ~el trabajador que se traduce en un pago y esto ea el

salario que se le da a cambio de la prestación de un servicio • 

. · Para. analizar el Salario Pl!nimo en México, es necesario, -

que analicemos el artículo 123 constitucional, el cual legiala

sobre las condiciones de trabajo; siendo dicho artículo el pos

tulado máximo del que se deriva toda la legislación tendiente a 

garantizar loa mínimos que ae le deben otorgar al trabajador en 

una relaci6n laboral. 

"Artículo 12).- Toda persona tiene derecho al trabajo dig

no y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de

empleoa y'la organizaci6n social para el trabajo, confozme a la 

ley. 

V.- Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 
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que exijan un esfuerzo considerable ••• gozarán forzosa.mente de -

un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproxi 

madamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, d~ 

biendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los

derechos que hubieren adquirido por la relaci6n de trabajo. 

Se trata de dar protección a.la mujer embarazada con la fi 

nalidad de que su hijo nazca sano y conservar con vida a la ma

dre¡ así como no exigirle que desa'.rrolle un trabajo que por su

eetado de gravidez no podría realizar eficientemente; por ello

se le dan doce ~emanas en total y además el pago completo de su 

salario. 

VI.- Los salarios mínimos que deberán disfrutar los traba

jadores serán generales o profesionales. Los primeros regirán -

en una. o varias zonas econ6micas; los segundos se aplicarán en-, 

ramas determinadas de la industria o del comercio o en prof esi~ 

nea, oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mí~imos generales deberán ser suficientes pa

ra. satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, -

en el orden material, social y cultural y para proveer a la ed~ 

caci6n obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesio

nales se fijarán considerando, además las condiciones de las -

distintas actividades industriales y comerciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario míni

mo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios m!nimos se fijarán por comisiones regionales-

integradas con representantes de los trabajadores, de los patr~ 

nos y del gobierno y serán sometidos para su aprobaoi6n a una -

oomisi6n nacional que se integrará en la misma forma prevista -

por las comisiones regionales. 

Como es de observarse con ese salario mínimo general se --
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pretende no s61o cubrir las necesidades básicas de una fa.milia

sino que además debe satisfacer necesidades del orden cultural, 

material y recreativo. 

Los salarios mínimos profesionales "Son la cantidad menor

que puede pagarse por un trabajo que requiere capacitaci6n y -

destreza en una rama determinada de la industria, del campo o -

del comercio, o en profesiones, o:ficios o trabajos especiales". 

Con el salario mínimo profesional se desea establecer una

mínima retribución que deba pagarse al empleado y que se eleve

por arriba del salario mínimo general porque se requiere cierta 

especialización, cierta destreza o ciertos conocimientos pre--

vios para. el desempeño de una actividad detenninada. 

Para el establecimiento de los salarios mínimos se deben -

tomar en consideraci6n el costo de la vida, sirviéndonos de in

dicador los precios de los artículos de consumo en el mercado;

los bienes y servicios que necesita una familia, las condicio-

nes y posibilidades econ6micas del país; así como el mercado d~ 

consumo. 

I¡as Comisiones Begionales se encuentran distribuidas en t~ 

do el país por zonas socioeconómicas. Su distribuci6n geográfi

ca se debe a la necesidad de conocer las características especi 

ficas que distinguen cada una de ellas, nos referimos a sus ca

racterísticas naturales, demográficas, sociales, culturales y -

econ6micas. Obedeciendo a estas características es como se de-

tennina la diferencia en el salario mínimo de las diferentes zo 

nas. 

Las revisiones que a los salarios mínimos se lee hacía ca

da dos años, se fueron haciendo anuales y actualmente se hacen

das veces cada afio; en el mes de enero y otra en el mes de ju--
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nio; esto es debido a la situación de inflaci6n que cada vez se 

hace más alarmante en nuestro país. 

Seguimos analizando algunas fracciones del artículo 123 

Constitucional. 

VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual,

sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

E:~te precepto se encuentra consignado porque obedece a que 

antes se le pagaba menos a la mujer por una discriminación que

se hacía considerándola como un ser inferior y con menores posi 

bilidades de rendir en el trabajo, 

.En cuanto a los extranjeros por· el sólo hecho de serlo si

querían que se les contratase tenían que avenirse a obtener un

salario menor; esto es injusto porque el ser humano independie~ 

temente de su nacionalidad es una persona con todos los dere--

chos como cualquier otra. Además como en muchas ocasiones los -

dueños de las empresas eran extranjeros, les pagaban menos a -

ios mexi.c.anos; prefiriendo y dando mejores salarios a los ex--

tranjeros. 

VIII.- El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, -

compensación o descuento. 

Esta fracci6n se desprende de que si el salario mínimo es

una remuneración que alcance al trabajador para subsistir él y

su familia, no es justo que se le descuente o se le retenga; 

porque al no recibirlo el trabajador de qué va a vivir, es par

ella que el legislador ·trata de protegerlo. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda del -

curso legal, no siendo pennitido hacerlo efectivo con mercan--

cías ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo 

con que se pretenda substituir la :nrm•Jda; 

La fracci6n anterior obedece a una situaci6n que se susci-
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t6 mucho durante la Jpoca porfirista en la que el peón estaba -

sometido con un miserable jornal que apenas si alcanzaba para 

que él y su familia mal comieran y no morir de hambre; esa ali

mentación hacía que los miembros de una familia estuvieran des

nutridos, enfermos e ignorantes; ya que s6lo las clases privil! 

giadas tenían acceso .a la educación. 

Al pe6n se le pagaba por medio de la tienda de raya con la 

que se le despojaba de su ínfimo jornal, dándolP. a cambio mere~ 

derías de b<.lja calidad y a precios por arriba de lo nonnal; y -

para seguirlo teniendo en un estado de sumisi6n y embrutecimiea 

to se le proporcionaba aguardiente y pulque para seguir explo-

tándolo. 

Es por lo anterior que se prohibió el pago del salario en

otra cosa que no fuera·en moneda del curso legal. 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias, deban au-

mentarse las horas de jornada, se abonará como sala.río por el -

tiempo excedente un 100~ más de lo fijado para las horas nonna

les. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de

trae horas diarias ni de tres veces consecutivas. Lo.a menores -

de 16 ai'ios no serán admitidos en esta clase de trabajos; 

La fracción anterior se desprende del abuso que a veces se 

cometía en algunas fábricas de tener al obrero trabajando más -

horas que las reglamentarias sin pagarle por esas horas extras

º en los mejores casos pagándole igual que las horas normales;

si tuaci6n injusta porque si son horas extraordinarias y que ya

no es obligación del trabajador cubrirlas, por lo tanto el le-

gislador consideró conveniente que fueran pagadas al doble y 

con una limitación que no exceda de tres horas diarias nt de 

tres veces seguidas debido a que hay que preservar la salud del 

trabajador y no dejar que se fatigue excesivamente. Se prohibió 
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a los menores de 16 años esa jornada extraordinaria porque en -

esa edad el joven necesita más descanso por estar en una etapa

de desarrollo. 

Este artículo 123 tiene sus antecedentes como toda lucha -

por lograr mejores condiciones de trabajo; creemos que es impo~ 

tante que señalemos algunos sucesos anteriores que originaron -

ese artículo y su consiguiente Ley Federal del Trabajo que se -

prornulg6 en 1931 y posteriormente se hizo una nueva ley en el -

año de 1970. 

Al encontrarse en una sítuaci6n de desventaja del trabaja

dor :frente a los grandes capitalistas y recibiendo un sal.ario -

que s6lo le pennitía vivir en condiciones paup6rrimas; se f'ue -

dando el movimiento por una legislación protectora y que garan

tizara un mínimo de bienestar. 

El desarrollo del individualismo, el aumento de los capit~ 

les y la aparición del liberalismo económico que postulaba la -

no injerencia del estado en las relaciones laboral.es, provoca-

ron un estado de injusticia. 

Es en Europa donde surge el Derecho del Trabajo y se sos-

tiene que es un derecho y un deber del estado intervenir en las 

relaciones de trabajo. 

Durante el siglo pasado no existió el derecho del traba.jo

en nuestro país. 

En la Constitución de 18-57 se sustentaron principios indi~. 

vidualistas y la creencia de que el libre juego de las :fuerzas

eco~6micas excluye al estado de toda intervención. 

Es bajo el sistema liberal que la situación de los asala-

riados se torn6 cada vez más injusta y la explotaci6n y la mis~ 

ria alcanzaron un gran auge; recordemos las huelgas de Cananea

y Río Blanco en las que se suscitaron hechos sangrientos. 
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El lo. de julio de 1906, el partido liberal dirigido por -

Ricardo Flores Mag6n public6 un programa en favor del trabaja-

dor; pero es necesaria la revoluci6n para alcanzar esa legisla

ción laboral. 

En Aguascalientes el 8 de agosto de 1914 se decret6 la jo_r 

nada de 9 horas diarias, el descanso semanal y la prohibici6n -

de disminuir los salarios. 

Bl 15 de septiembre de 1914, en San Luis Potosí, el 19 de

aeptiembre y el 7 de octubre del mismo año se promulgaron diBP.2. 

siciones entre las que destacan las del salario mínimo~ 

El General Cándido Aguilar expidió la ley del trabajo para 

el estado de Veracruz, en la que se establecía el salario míni

mo; esto fue el 19 de octubre de 1914, · 

Las disposiciones anteriores y las luchas de las que habl!!; 

moa con antelaci6n dieron origen a nuestro gran artículo 123 -

Constitucional;. dicho art!culo comprende dos partes En la parte 

A se reglamentan las relaciones laborales entre los trabajado-

res y patrones. La segunda parte -B- se refiere a las relacio-

nes entre, el gobierno y loa servidores públicos. De la primera

parte ea de la que se deriva la Ley Pedera.l del Trabajo y la B

la Ley de los trabaja.dores al servicio del estado. 

De la Ley Federal del Trabajo en su parte correspondiente

al salario es de la que nos ocuparemos, 

Artículo 82.- Salario es la retribución que debe pagar el

patr6n al trabajador por su trabajo. 

Artículo 83.- El salario puede fijarse por unidad de tiem

po, por unidad de obra, por,.ommiai6n, a precio alzado o de cual, 

quier otra manera. 

El salario por unidad de tiempo ea aquél que se le paga al 

trabajador por la cantidad de horas que está a disposición del-
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patr6n. 

El salario por unidad de obra es el pago que se recibe por 

la naturaleza de la obra que se va a realizar y en ese tipo de

trabajo se debe eepecificar la cantidad y calidad del material

que se empleará así como el estado en que se reciba la herra--

mienta y útiles que el patr6n le de al trabajador para efectuar 

el trabajo, 

El salario por comisión es la remuneraci6n que se paga al

trabajador en virt~d de los productos o servicios que vende; de 

acuerdo al artículo 286 se ha dicho que es una prima sobre la -

mercancía o servicios vendidos o colocados, 

El salario a precio alzado, el pago se da en funci6n de la 

obra que el patrono va a efectuar. 

El salario por unidad de obra se paga en virtud de las ho

ras que se van a laborar y el de precio alzado corresponde el -

salario a la obra que. se va a ejecutar, 

Artículo 84.- El. salario se integra con los pagos hechos -

en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, h!!; 

bitaci6n, primas, comisiones, prestaciones en especie, y cual-

quier otra cantidad o pre13taci6n que se entr:egue al. trabajador

por su trabajo. 

Artículo 85.- El salario debe ser remunerador y nunca me~ 

nor al. fijado como mínimo de acuerdo con las disposiciones de -

esta Ley, Para fijar el importe del salario se tomarán en consi 

deraci6n la cantidad y calidad del tra.bajo. 

En el salario por unidad de obra, la retribución que se p~ 

gue será tal que para un trabajo nonnal, en una jornada de 8 h,2. 

ras, de por resultado el monto del salario mínimo, por lo menos 

Se trata de que el salario sea algo más que.dinero; sino.

que incluya otras prestaciones que beneficien al trabajador; ~ 
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así como la situaci6n de que no se le pague menos de lo que maE 

ca la ley, de lo contrario tiene derecho a demandar un salario

mínimo ante las Juntan de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Artículo 86.- A trabajo igual desempeñado en puesto, joma 

da y condiciones de eficiencia también iguales, debe correspon

der salario igual. 

Artículo 87.- Los trabajadores tendrán derecho a un agui-

naldo anual que deberá pagarse antes del día 20 de diciembre, -

equivalente a 15 días de salario, por lo menos. 

Los que no hayan cumplido el afio de servicios, independieE 

temente de que se encuentren laborando o no en la fecha de li-

quidaci6n _del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la

parte proporcional ·del mismo, conforme al tiempo que hubieren -

trabajado, cualquiera que .fuere ~ste. 

En cuanto al aguinaldo es un beneficio más otorgado a los

trabajadores para mejorar su nivel de vida y aunque no hayan l! 

borado durante todo un año se les debe dar una proporción en ra 

laci6n al tiempo trabajado. 

Artículo 88.- Los plazos para el pago del salario nunca p~ 

drán ser mayores de una semana para las personas que desempefian 

un trabajo material y de 15 días para los demás trabajadores. 

Bata disposición es en el sentido de que a muchos trabaj~ 

dores se lea pagaba cuando el patr6n quería y esto provocaba -

crisis en lá economía del trabajador y de su familia; porque -

sabemos que el trabajador que se emplea va viviendo al día y -

no cuenta con un capital que le permita vivir sin trabajar. 

Artículo 89.- Para detenninar.el monto de las indemniza-

cienes que deben pagarse a los trabajadores se tomará como ba

se el salario correspond~ente. al día en que nazca el derecho a 

la indemnización, incluyendo en él la cuota diaria y la parte-
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proporcional de las prestaciones mencionadas en el artículo 84. 

Como se observa el trabajador no queda desprotegido si es

despedido de su empleo o si sufre un accidente de trabajo. 

En concreto hablaremos del capítulo VI que habla del Sala

rio Mínimo en la Ley Pederal del trabajo. De tales disposicio-

nes ya hemos hablado con antelación. 

Artículo 90.- Salario mínimo es la cantidad menor que debe 

recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados -

para satisfacer las necesidades nonnales de un jefe de familia.

en el orden material, social y cultural, y para proveer a la -

educación obligatoria de los hijos. 

Se considera de utilidad s·ocial el establecimiento de ins

tituciones y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del

salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la obten--

ción de satisfactores. 

Del artículo 91 al. artículo 96 se refieren a los salarios

mínimos generales y profesionales de los que ya hablamos con 8.E 

terioridad y que a continuación transcribimos. 

Artículo 91.- Los salarios niinimos podrán ser generales p~ 

ra una o varias zonas económicas, que pueden e~tenderse a una -

dos o más Entidades Pederativas, o profesionales, para una rama 

detenninada de la industria o del comercio o para profesiónes,

oficios o trabajos especiales, dentro de una o varias zonas ec.2_ 

nómicas. 

Artículo 92.- Los sal.arios mínimos general.es regirán para.

todos los trabajadores de la zona o zonas consideradas, indepe~ 

dientemente de las ramas de la industria, del comercio, profe-

siones, oficios o trabajos especiales. 

Artículo 93.- Los trabajadores d·<ü C3Jllpo, dentro de los li 

neamientos señalados en el artículo 90, disfrutarán de un sala-
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rio mínimo adecuado a sus necesidades. 

Artículo 94.- Los salarios mínimos serán fijados por las 

Comisiones Regionales y serán som8tidos para su ratificación o -

modificaci6n a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos. 

Artículo 95.- Las Comisiones Regionales y la Comisi6n Nací~ 

nal fijarán los salarios mínimos profesionales. 

Artículo 96.- Los salarios mínimos profesionales regirán -

para todos los trabajadores de la rama de la industria o del co

mercio, de la profesi6n, oficio o trabajo especial considerado -

dentro de una o variRs zonas económicas. 

Artículo 97.- Los salarios mínimos no podrán ser objeto de

compensaci6n, descuento o reducción, salvo en los casos siguien-

tes: 

I.- Pensiones alimenticias decretadas por autoridad 'campe--

tente ••• 

II.- Pago de rentas a que se refiere el artículo 151 ••• 

III.- Pago de abonos para cubrir préstamos.,, 

IV.- Pago de abonos para cubrir créditos ••• 

Se ha comentado que si se descuenta por estos conceptos es

inconsti tucional por contradecir la fracción VIII del artículo -

123 en su apartado A, creemos que sí se encuentran justificados

esos descuentos, debidó a que en el primer caso si el trabajador 

no se ocupa de su familia y no la mantiene la autoridad competeu 

te puede dictar una resolución para que proteja a su familia y -

no la deje al desamparo. En los otros tres casos se hace el des

cuento para el propio beneficio del trabajador y además hay con

sentimiento por parte de él para que le hagan esos descuentos. -

Es por lo anterior que no consideramos como inconstitucional es

tas deducciones que se hacen. 

En el capítulo VII intitulado Normas Protectoras y Privile-
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gios del Salario, abarca de los artículos 98 al 116, en dicho -

capítulo se reafil•man las protecciones y garantías que la ley -

le otorga al traba;jaa0r para que por ningún motivo se '1.e reten

ga o se le quite una parte. 

e) Fluctuaciones Econ6micas. 

Para hablar sobre las fluctuaciones econ6micas que se dan

en todo tipo de economía es necesario primero referirnos a la -

Teoría de la Ocupaci6n y a la Intervención Estatal en la econo

mía, destacando a Keynes como uno de los máximos exponentes, -

aunque la t_eoría de los ciclos económicos es iniciada por David 

Hume en el siglo XVIII y por David Ricardo en el siglo XIX y en 

el presente siglo la completan Von Mises y Friedrich Hayek; es

tos últimos predijeron la crisis· del 29 y la recesión de los 30 

en Estados Unidos. 

Cuando la iniciativa privada no es suficiente para contra

tar la mano de obra disponible en una nación, se causa el dese~ 

pleo, para evitarlo Keynes propone que el estado invierta en -

obras pÚblicas; aunque no importa el tipo de inversi6n siempre

y cuando se trate de dar empleo a los desocupados. Sostiene Kez 

nea que vale más pagar a unos porque caven hoyos y a otros para 

que los tapen, que dejar a unos y a otros sin trabajo. 

Un ejemplo de ello es el hecho de que nuestros antecesores 

hayan construido las pirámides de Egi.pto o que hayan excavado -

en las minas y sacar el oro de Nueva España (Máxico) y llevarlo 

a Espaffa que a su vez lo repartió a Europa y que finalmente qu! 

d6 en los bancos. Es realizar inversiones para no mantener des~ 

aupada a la poblaci6n y por lo tanto sin recursos para sostener 

se. 
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Otra de las recomendaciones· de Keynes es llevar a cabo una 

política fiscal de redistribución del ingreso y dice que el im

puesto es un medio de lograr un reparto más justo de la riqueza 

Si se reducen lan grandes fortunas se disminuirá el deseo

al ahorro y se incrementará la propensión al consumo. Los capi

tales ociosos se activarán y el mayor gasto estimulará las in--

versiones. 

Bajar lo más que se pueda la tasa de interás para inoitar

a los productores a aumentar sus inversiones, esa es la base de 

su política de crádito. 

En concreto Keynes propone: que el gobierno sea quien pon

ga en circulación moneda sin importar las reservas econ6micas -

todo esto con el fin de que haya dinero barato para que el go~

bierno pueda financiar más obr~s y e.'sí haya más gastos públicos 

y a su vez se creen empleos. 
·:. .... -

Al poner en circulación mon.e~ sin_ estar respaldada viene

la inflación y el aumento increíble de los precios y como cons~ 

cuencia los problemas económicos de una nación. 

En Estados Unidos en el afio de 1929 dio inicio la gran or! 

sis económica del mundo debido a que sus efectos se extendieron 

a los otros países. La crisis siguió desarrollándose y en 1932-

cuando Franklin D. Roosevelt, junto con un grupo de colaborado

res elaboraron el programa conocido como el "New Deal".para dar 

solución a la crisis, la economía estadounidense estaba a punto 

de hundirse, ya que 5,000 bancos habían quebrado y 15 millones

de hombres se encontraban desempleados. 

Se le dieron a Roosevelt facultades extraordinarias por la 

situación de emergencia por las que atravesaba el país y el 9 -

de marzo de 1933 el citado Presidente puso en marcha un intenso 

intervencionismo de estado tanto en lo económico como en lo so-
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cial; esto lo logró interviniendo en los bancos privados, luchó 

contra los trust, fomentó las leyes laborales protegiendo a --

obreros y campesinos; realizó muchas obras públicas. De esta m~ 

nera controló la economía y evit6 que la crisis parara en una -

catástrofe irremediable. 

En una economía capitalista anárquica las crisis y depre-

siones económicas suceden inevitablemente a épocas de prosperi

dad. La mano de obra es despedida; haciéndose mayor el número -

de desempleados¡ los que siguen teniendo su empleo no pueden ni 

siquiera soffar que van a recibir el valor total de su fuerza de · 

trabajo. En las épocas de crisis al capitalista le tiene sin 

cuidado que se vaya un obrero puesto que existe una reserva que 

está esperando la oportunidad de trabajar aunque vayan a ser e~ 

plotados. 

Lo anterior sucede cuando no hay reglamentación en cuanto

ª los salarios y cuando hay una total libertad para contratar o 

despedir a los obreros. 

En toda Economía de mercado se repite continuamente lo que 

se denomina Ciclo económico que está.constituido por cuatro fa-

ses. 

La primera de ellas es la fase Ascendente en la que los em 

presarios y dueños de los medios de producción tienen grandes -

ventas que cada vez van en aumento y esto hace que los inversio 

nistas inviertan más produciéndose la segunda fase denominada -

Auge, en la que los capitalistas se sienten atraídos con más -

fuerza por las ventas crecientes y crean, que esa situación per

durará, y consideran que al haber más gente empleada en las fá

brica.e habrá como consecuencia. más gente consumidora y más din! 

ro para gastar. Pero como se invierte más, empieza a existir -

una saturación de mercancías en el mercado, a tal grado que el-



- 87 -

porcentaje de ganancias es menor y aunque siga siendo la situa

ción buena; los inversionistas bajan la tasa de reinversión. El 

capitalista disminuye sus inversiones y comienza así la tercera 

fase que se ha titulado Descendente y ya no se contrata nueva -

mano de obra; hasta llegur a la cuarta fase, que es la que se -

denomina Crisis, porque en dic~a etapa se despedirá a muchos y

traerá ·problemas al estado, porque muchas veces el desempleo ea 

el que provoca que haya un mayor número de delincuentes, ya que 

al encontrarse mucha gente desempleada y no encontrar una fuen

te de trabajo recurren a loa robos y a veces llegan hasta el h2 

micidio. . ' 
Podemos ilustrar el ciclo económico de la siguiente manera 

Bn una economía centralista se piensa que el estado como. -

poseedor de loa medios de produccidn ea quien tiene la obliga~ 

ci6n de proporcionar trabajo a toda su poblaoi6n. Bata es una -

garantía, pero al mismo tiempo es una lilllitaci6n a la libertad

individual de cada ser humano; ya que al garantizar el trabajo

también se puede exigir que se trabaje en determinada actividad 

aunque no sea muy de su agrado del individuo. 

Creemos definitivamente que la finalidad priiaordial ea que 
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se consiga una mayor producción y no aparentar que todos tienen 

trabajo aunque no produzcan nada. 

Aparentemente en los países con una economía centralmente

pla.nificada no hay crisis econ6micas; esto no ee cierto, eino -

lo que sucede es un encubrimiento de la realidad; ya que eiem-

pre se dan estas crisis, o sino invierten basándose en una pol_! 

tica Keynesiana. 

En México se ha puesto mucho en práctica la política del -

dii;ero b¡-..r·ato, es decir, se ha ido emitiendo circulante sin te

ner producci6n que lo respalde y el gobierno ha creado muchos -

empleos sin que éstos sean necesarios; porque a muchas depende!! 

cias oficiales están adscritas personas que s61o cobran y no -

realizan ninguna actividad efectiva; esto aunado con el despil

farro presupuestal que se ha hecho, ha contribuido a que la in

flación cada vez sea mayor y la situaci6n econ6mica sea más gr~ 

ve porque ahora ya no sólo el obrero, jefe de familia, que gana 

el salario mínimo debe trabajar; sino que padre,· madre y a ve-

ces hasta los hijos tienen que hacerlo para hacer frente a la -

crisis econ6mica que vivimos •. 

A muchos trabajadores se ha despedido; varias empresas han 

cerrado por no poder pagar el salario mínimo y porque las util.! 

dadas no son atractivas y el problema del desempleo se ha agud,! 

zado. 

f) Estudio del Problema de los Desempleados en México. 

Aunado al problema latente en nuestro país del desempleo -

que lo constituye una buena parte de 1~ población económicamen

te activa, existen los llamados subempleados que son aquellas -

personas que en apariencia tienen un empleo, pero no producen -
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nada, se encuentran en todos los sectores, tanto en la agricul

tura, la industria y loa servicios, 

Trejo Reyes ha señalado que nuestra economía tiene un ca-

rácter dual, ya que al lado de ~as más modernas técnicas de pr~ 

ducci6n nos encontramos con las más atrasadas; de la misma for

ma al lado de la prosperidad, la pobreza y al lado de obreroa,

empleados productivos, loa aubocupados. 

Lo que cita el Dr. Trejo nos lleva a considerar el antago

nismo que vive nuestro país al encontrarnos por una parte con -

la prosperidad y por otra con la pobreza y el at~aso que, des-

graciadamente todavía no ae ha podido desterrar, pese al progr~ 

so que ha ido alcanzando nuestra naci6n. 

Todavía a principios del siglo XX, durante la época porfi

rista, la mayor parte de la poblaci6n se dedicaba a las labores 

agrícolas y en menor medida a l~_~i~ería¡ mucho menor porcenta

je de los trabajadores se dedicab~ a las manufacturas, y la m.§!: 

yoría de éstas eran más bien actividades de tipo artesanal, ya

que recordemos que aproximadamente 146 fábricas textiles exis-

tían, tres fábricas de hierro y acero, una fábrica de papel y -

una empacadora de algodón, todas ellas creadas con capitales e~ 

tranjeros. 

Como es de observarse la industria se encontraba en una -

etapa incipiente, por lo tanto no captaba tanta fuerza de trab! 

jo como la agricultura y en menor medida la minería. 

Ea a partir de la Revolución Mexicana cuando se sienten -

grandes cambios en la rama agrícola, ya que con la Reforma Agr~ 

ria se le dio un cambio a la tenencia de la tierra, que durante 

el régimen porfirista pertenecía a unos cuantos hacendados, que 

eran dueños de grandes extensiones de tierra y tenían bajo su -

dominio y explotación a muchos campesinos. 
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Con la modernización de la agricultura y con el incremento 

poblacional, rnuchos campesinos al verse excluidos de la rama 

agrícola emigraban a las ciudades, en las que existían pocas ac 

tividades modernas, Poco a poco el país comenz6 a industriali-

zarse y para el año de 1950 se va requiriendo más fuerza de tr~ 

bajo para sus fábricas. 

El problema del desempleo es más grave en las ciudades, -

donde la mayor parte de la gente que labora en el sector servi-

cios se ocupa de activiuades cuy9. productividad es en muchos ca 

sos nula. 

Es de estimarse que actualmente más de la mitad de la fue~ 

za de trabajo de los mexicanos se encuentra subocupada. Es dif! 

cil 'precisar el promedio de subocupación, pero si podemos decir 

que existen subocupados un mayor n11Jnero de trabajadores en esta 

situación en el centro del país; específicamente es en nuestra

capital, el Distrito Federal, pues la gente subocupada aunienta

rápidamente, sobre todo en los servicios, ya que como hay tan-

tas oficinas de gobierno, la burocracia alcanza cifras mayores

y hay mucha gente que cubre un horario; y está en las oficinas, 

pero no es produc~~va, ni presta un servicio necesario y se en 

cuentra subocupada. 

Es en las últimas décadas, cuando se ve un mayor aumento -

en la producción, sobre todo en las actividades más nuevas que

en las tradicionales; especialmente en la agricultura, se ha i!! 

crementado muy poco su productividad, debido a que las áreas 

cultivables son casi las mismas y cada vez se van reduciendo di 

chas áreas por la creación de centros urbanos, además de que el 

sector agrícola ya no resulta tan productor de ganancias como -

en antafio. Los campesinos desempleados o que desean mejores CO!! 

diciones de vida acuden a las ciudades con la esperanza de mej~ 
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rar, pero en muchas ocasiones nada más vienen a engrosar los 

cinturones de miseria y causar lástimas y problemas socia~es al 

país; ya que la oporttmidad de encontrar empleo es escasa; la -

falta de un cierto nivel educativo y la carencia de preparación 

y especializaci6n hacen i·nposible que encuentren oportunidad P!: 

ra laborar. 

Necesitamos generar un mayor volumen de ahorro y divisas -· 

en el país para reducir nuestra dependencia del extranjero; ya

que como sabamos los product·JS agrícolas constituyen la forma -

más importante de divisas, y que la rama agr!oola es la que oc~ 

pa adn más gente. Es importante darle mayor atenci6n al cuidado 

y cultivo de la tierra; para que as! podamos tener nuestra pro

pia tecnología y que se puedan generar máe empleos con posibili 

dadas de una buena remuneraci~n. 

En general se ha observado \m' desplazamiento de gran impor 
~ . -

tancia, puesto que, tanto el productor individual, como el arte 
~ -

sano y los negocios familiares han ido dando paso a las grandes 

empresas; tanto en el sector industrial como en el comercio. ·C_!! 

da vez crecen y se hacen más fuertes las instituciones guberna

mentales y privadas, que tienen a su disposici6n grandes canti

dades de recursos. 

Podemos observar ciertas cifras que nos proporciona IRvid

Ibarra con respecto al incremento del empleo estadístico •. "En-
tre 1930 y 1960, la agricultura absorbid poco más del 40~ del -

incremento del empleo; loa servicios, el 34~ y el sector secun

dario, el 25~ restante". (l9 ) 

(19) Ibarra, J);lvid y otros.- El Perfil de •6xico en 19éó~- Vol~l 
México.- Siglo veintiuno editores, S.A., 1980.- Decimo~ri

mera Edición.- pág. 126. 
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Con estas cifras, nos damos cuenta que es más rápido el -

crecimiento demográfico con respecto a las posibilidades de em

pleo. 

Cuando el gobierno crea empleos por crearse sin que sean -

productivos, únicamente sirven para darse un papel paternalista 

y tener a su disposici6n gente que por el ofrecimiento del em-

pleo se siente en deuda. 

Lo anterior es una subocupaci6n y lo que suele llamarse -

"empleo di.efrazado"; ya que :;,e le paga a gente cuya productivi

dad marginal es igual a cero, porque con esos trabajadores o -

sin ellos se va a producir exactamente lo mismo. 

Existe una contr{!..cHcción cuando observamos que se pretende 
1 •''. tt\ • 

que ee logre ser más productivos, c6mo, con un empleo; pero he-

mos visto que en el avance de la humanidad, las máquinas son--. 

las que realizan el trabajo y el hombre trabaja menos con rela

ci6n a época.a pasadas. Sin embargo el hombre ha reducido su -

tiempo libre¡ ya que el tiempo de un trabajador que debido a su 

mayor productividad, gana mucho· por hora, no puede darse el pri 

vilegi.o de disfrutarlo, ya que su tiempo vale mucho. Es por eso 

que luego los obreros no rechazan las horas extras, ni los abo

gados el atender más asuntos, ni el médico dar consulta a más -

pacientes; y por qu~ esta situación si la productividad ha au-

mentado y lo que antes era un lujo, hoy se considera como nece

sario para vivir, ea que esto es una paradoja, pues la natural~ 

za ambiciosa del ser humano cada vez es desear tener más y mej~ 

res satisfactoree para vivir mejor y con mayores comodidades. 

Es importante lo que cita Gabriel Zaid con respecto a la -

productividad y empleo, y es lo siguiente, "La mayoría de los -

pequeños empresarios gana menos que los investigadores de tiem

po completo que los denuncian como explotadores, con los mismos 
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are;umentos que usan los grandes empresarios, los sindicatos y -

el gobierno para denunciarlos como evasores del progreso que -

exigen nuestras leycn: ocupan a menores; no pagan salarios mín! 

mos, no los inscriben en el Seguro Social, los hacen trabajar -

en condiciones insalubl'es, con equipo hechizo, etc. También ga

nan menos que los técnicos de 1as dependencias oficiales que, -

en vez de denunciarlos, acuden en su ayuda para modernizarlos,

ponerles la muestra, etc11 .< 20> 
De lo anterior podemos decir, que cuando estos pequeños em 

presarios comienzan a pagar el salario mínimo, mejoran las con

diciones de higiene e inscriben a sus trabajadores en el Seguro 

Social, el costo de la producción resulta mayor y las ganancias 

escasean, ea entonces, cuando los pequeffos empresarios se dan -

cuenta de que su inversi6n como empresarios independientes vale 

mucho menos que un empleo de bá:~~ en el gobierno, y por ello 

prefieren que el gobierno sea qu~~n se quede con la empresa, y

desean convertirse en trabajadores asalariados con los benefi-

cios y prestaciones a que tienen derecho los burócratas, además 

el poco trabajo y 1a menor responsabilidad as! como la inamovi

lidad en el empleo con el respaldo y apoyo del sindicato. 

Es por lo anterior que muchas incipientes empresas no sa-

len avante y tienen que cerrar y no producir, por consiguiente

no se crearán fuentes de trabajo, no se pagarán im~estos y es

tos pequefloa capitalistas preferinln como actualmente lo hacen

muchos de ellos depositar su dinero en una cuenta bancaria que

en 1985 produce un inter~s casi del 60~ anual aproximadamente;-

(20) Zaid, Gabriel.- El Progreso Improductivo.- M~xico.- Siglo

veintiuno editores, S. ·A., 1979.- Primera Edici6n.- pág. -

112. 
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ya que su dinero no correrá riesgos y obtendrá una ganancia sin 

responsabilidades ni toma de decisiones. 

El gobierno trata en muchas ocasiones de ayudar a los con

sumidores que cuentan con pocos recursos y para estos quienes -

resultan afectados son los productores pobres, ya que el gobieE 

no con los ingresos que tiene por ejemplo de los impuestos, sub 

sidia el precio de la tortilla, el pan, el transporte, etc, con 

lo que por ejemplo duefios de tortillerías obtienen una ganancia 

mucho menor comparada con las inversiones en otro tipo de nego

cios. 

Las personas que constantemente prosperan en su empleo y -

obtienen una remuneraci6n dedican una parte menor de sus ingre

sos a satisfacer sus necesidades elementales, específicamente -

en el renglón de la alimentaci6n; ya que se llega un nivel de -

saciedad¡ evidentemente que primero es el alimentarse que el -

vestirse y luego divertirse, viajar, etc. Con el avance técnico 

y científico para el trabajo se requiere cada vez menos emplea

dos y por consiguiente viene el' desempleo; ya que el trabajador 

alcanza mejores niveles de vida, más salario y la oferta de em

pleo se hace cada vez más difícil¡ porque solamente quien posee 

un fuerte capital puede invertir y crear fuentes de trabajo, -

porque si es un incipiente capitalista, fácilmente es presa de

los grandes empresarios, que si se encuentran compitiendo en el 

mercado con los mismos artículos¡ para desaparecer a los peque

ños empresarios de la competencia, promueven ofertas, bajan por 

un breve tiempo el precio de las mercancías con la finalidad de 

llevar a la quiebra a los pequeños empresarios; que una vez que 

y9. no :pued9n resistir los ataques rl"! los grandas empresarios, -

tienen que cerrar y dejan sin trabajo a muchos causando el de-

aempleo. 
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Los grandes empresarios una vez que han logrado lo ante--

rior suben sus precios y recuperan todo lo que aparentemente 

perdieron, obteniendo m~s adelante mayores gan.sncias. Tal es el 

caso de los supermercadci:'l que han devorado :< la.s misceláneas o

tiendas de abarrotes. 

El gobierno mexicano ha puesto en práctica políticas no 

muy acertadas para crear fuentes de empleo, ya que lo que se ha 

conseguido es una situación inflacionaria que se va haciendo 

más alannante. Entre las políticas que ha lli"-.t1ejado encontramos

las siguientes interrogantes y respuestas: 

-Hace falta crear empleos. ¿En qué rama o en dónde? 

No importa en lo que sea. 

-Pero con qué capital se van a crear los nuevos empleos? 

Pues aumentando el gasto público. 

-Si los ingresos del erarúi .federal no alcanzan para la 

creación de nuevos empleos~\¿qué hacemos? 

:Emitir más circulante monetario. 

-A qué nos llevan los indicadores anteriores? 

A una situaci6n in~lacionaria y de crisis que af~cta a t.E, 

do el pa!s. 

El gobierno por medio de la creación de empleos obtiene -

las siguientes ventajas: 

-Se fortalece al estado, ya que empleando a sus gobernados 

se tiene la certeza de que no se levantarán en ar..nas, ni provo

carán manifestaciones tendientes a presionar al gobien10 y cam

biar por uno que les garantice su "modus vi ve:-,di". 

-Se ayuda a los más desvalidos, ya que si el estado propoi: 

ci.ona servicios gratuitos y a los productos básicos se les sub

sidia; aunque ese dinero para dicho subsidio salga de los mis-

mos impuestos, no se protesta y se cree que el gobierno estd --
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obrando en favo1· de los más necesitados (tRl es el caso del 

transporte en el Distrito Federal, no así en provincia), 

-El estado tiene bajo sus 6rdenes a aquéllos a quienes les 

ha proporcionado un empleo; ya qt~·" el trabajador como sabe que

es el gobierno quien le ha brind~do la posibilidad de emplearse 

se siente agradecido y quiere aunque no lo diga que continúe 

esa política, por ende el gobierno que lo ha favorecido. 

Pero no todo son ventajas, también hay su antag6nico en 

una política como la anterior y podemos citar las siguientes 

desventajas: 

-La emisi6n de dinero sin producci6n que lo respalde, pro

duce inflaci6n. 

-Al gravar con impuestos más excesivos a los que obtienen

mayores ingresos; hace que se resistan y buscan la forma aunque 

nÓ muy honrada de pagar menos imp~estos. 

-El burocratismo tiene una escasa o nula. productividad que 

hace que el gobierno saque de sus 5.mpue3tos para pagarles a sus 

empleados, es decir, el dinero.que se recauda en vez de produ-

cir se regala. 

-La falta de incentivos a la inversión privada para que i~ 

vierta más. Por ejemplo un problema que se ha venido suscitando 

en nuestro país por la falta de ViYienda¡ ya que al encontrarse 

el dueño de las casas con muchos problemas para alquilar sus -

predios, tanto con el gobierno por lcis impuestos, la lentitud -

de ·1os juzgados y el pago a abogado~ (cuando hay problemas); el 

arrendatCJ.rio que no paea la renta, que destruye el inmueble o -

que sustrae objetos de él; hace que pocos propietarios quieran

alquilar y poi ese motivo cscrsca l~ vivienda e~ detrimento del 

propio inquilino, quien tiene que pagar una renta ca.ra porque a 

poca oferta de alquileres, mayores rentas. Si el gobierno inceg 
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tivnra a los propietarios, más gente invertiría en la renta de

casas y bajarían de esa forma las rentas, porque al aumentar la 

oferta de alquiler bajarían las rentas. 

Como conclusión a los señalamientos anteriores, proponemos 

las siguientes alternativas para crear empleos o conservar los

ya existentes: 

A) Estimular a los inversionistas para que abran fábricas

º centros de trabajo. 

B) Que el gobierno cree empleos pero que produzcan; no co·

mo tantas empresas paraestatales subsidiadas en donde hay "avi! 

dores"; gente que está en nóminas y cobra pero no trabaja. 

C) Refonnas a la política fiscal; gravando menos a los pe

queffos empresarios que apenas han abierto un centro de trabajo. 

D) Utilización de los impuestos· en gastos necesarios del -

país y no en despilfarros • 

. E) No emisión de circulante e.itl que lo respalde la produc-.,. 
ción. 

F) Hacer un estudio concienzudo de las pequefias empresas -

con peligro de quiebra para analizar si es posiple su recupera

ción productiva, ya sea por medio de un financiamiento que oto~ 

gue el banco; con la finalidad de que la empresa no cierre y se 

haga el despido de trabajadores. 

Nuestro país es rico en recursos naturales, por lo cual 

puede salir adelante si se activan los recursos humanos, sin ne 

cesidad de endeudarnos y no proporcionando trabajo a quien lo -

necesita. No dejemos que se nos tache en el extranjero de flo-

jos e·n nuestro país, porque bien es sabido que muchos mexicanos 

al no encontrar empleo emigran ilegalmente a los Estados Unidos 

en calidad de braceros en busca de trabajo y con la mejor disp~ 

sici6n de laborar; pero se les explota, se les da un trato inhu 
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ma.110 y no se les paga como a los trabajadores nacionales de ese 

país y cuando el empleador norteamericano no lu conviene o no -

le quiere pagar lo denuncia como ilegal, acusándolo de ladr6n;

situaci6n injusta porque no hay quien proteja a los braceros, -

quienes por su falla que ha sido la de buscar trabajo para sub

sistir; México no puede hacer gran cosa frente a esta situación 

ya que desgraciada.mente el país aún no puede absorber esa gran 

fuerza de trabajo. 

El gobierno debe seguir regulando de una manera moderada y 

razonable la cuesti6n salarial y prestaciones a la clas~ prole~ 

taria para que no sea explotada. 

A pesar de que el Seguro del Desempleo existe en países e~ 

ropeos y en Estados Unidos; creemos que no es conveniente im--

plantarlo en México, porque desgraciadamente a quien se le otor 

gara dicho seguro ya no le importaría conseguir empleo, ya que

podría vivir gratis del presupuesto. 



CAPITULO IV 

EL PROBLEMA OCUPACIONAL EN CUANTO A EDUCACION, 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO EN LATINOAMERICA 

Y EN MEXICO. 

a) El :&npleo en los PflÍses Latinoamericanos. 

b) Consideraciones Genérales del Problema Oc~ 

·pacional en México. Educación, Capacita--

ci6n y Adiestramiento. 



CAPITULO IV 

EL PRO:SLEMA OCUPACIONAIJ. EN CUANTO A EDUCACION, 

CAPACITACION Y ADBSTRAMIENTO EN LATINOAME

RICA Y EN MEXICO, 

a) El Empleo en los Países Latinoamericanos. 

~1tre las causas que provocan la problemática del empleo,

encontramos las siguientes: 

La deficiencia en la demanda total, fenómeno principal que 

se localiza en los países que se han desarrollado industrialme~ 

te y que constantemente se ha venido repitiendo en forma cícli

ca y que el estado ha tenido que intervenir para evitar una ca

tástrofe en la economía del país. 

Los cambios tecnológicos que provocan el despido masivo; -

al necesitar menos mano de obra y a cambio pedir una especiali

zaci6n que responda a las necesidades de la empresa al manejar

nuevas máquinas. 

Las altas tasas de natalidad sobre todo que se dan en los

sectores de la población de más escasos recursos y el decremen

to en las tasas de m'Ortalidad favorecida por los adelantos méd,! 

cos y científicos; traen como consecuencia un fuerte aumento de 

la población año con año que va requiriendo un empleo que satis 

faga sus necesidades elementales. 

Dentro de una política de ocupación, se considera como vá

lid~ el otorgamiento de ciertas prestaciones económicas sean -

educativas o de asistencia a las personas, que en un determina

do ,-:iornento no tienen oportunidad d'" ~mplearse productiva.mente -

con la finalidad de obtener la capacitación que en lo fut .. ¡ro le 

de la oportunidad de desempeñar un trabajo út:i.l y remunerador, 
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Se ha propuesto un sistema para facilitar la organizaci6n

del mercado de trabajo; nos estamos refiriendo al Servicio Na-

cional Gratuito del 1'.mpleo, que en los países indirntrializados

se ha implantado por J.os problemas del empleo, pero que en los

países subdesarrollados no ha sido posible instalarlo por su -

fuerte costo de mantenimiento. 

Otro de los factores por el que se da el desempleo, es la

preparaci6n profesional en actividades que tienen poca o escasa 

importancia en .el desarrollo de un país; en tanto que las áreas 

técnicas son poco atrayentes. 

Cabe seftalar lo que Gloria González, nos dice con respecto 

al mercado del empleo "El mercado del empleo muestra un exceso

de mano de obra mal preparada y adaptada para la vida indus---

trial y para la actividad moderna en general, que ofrece difi-

cultades para su asimilación, mientras que, paradójicamente, -

existe una penuria de fuerza de ·~rabajo calificada, de técnicos 

de distintos núcleos y de persona! competente administrativo y

de direcci6n. Y también se advierte un desprecio en la subutili 

zaci6n o no utilización, de gentes con una preparación que ha -

significado inversiones de tiempo y de recursos, pero que no -

responde a los requerimientos de la economía". (2l) 

Como es de observarse por un lado hay gentes que se encueg 

tran mal preparadas y por ello no es posible que encuentren em

pleo; pero por el otro nos encontramos con individuos ampliameg 

te capacit~dos; pero que sin embargo no encuentran oportunida-

des de empleo y esto es en muchas ocasiones causado por una sa

turaci 6n en ciertas áreas de trabajo. 

(21) Gonzá.lez, Salazar Gloria.- Problemas de la Mrul.o de o:ira en 

Máxic~.- México UNAM, 1981.- Primera reimpresión.- pág. 22 
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Las ventajas que reportaría el Servicio Nacionnl gratuito

del empleo sería.!1. las siguientes: 

Reunión de toda aquella inforrnación sobre la oferta de em

pleo, en qué ramas y actividades, rm:-'.J. que se forme un registro 

a nivel nacional y de esa manera ponerla al 'llcance de los org~ 

nismos y sectores interesados en la política ocupacional. 

Intervenir como intermediario sin afán de lucro entre los

que tienen vacantes laborales y en los que demandan empleo, 

Asesorar y orientar a los buscad)res d0 empleo; dando in-

formación a los empleadores y a los oferentes de trabajo. 

Controlar los servicios que otorgan particulares en la co

locación de personal, para mejorar su eficacia e impedir que se 

abuse de los que buscan empleo. 

Con las ventajas anteriores, se trae aparejado un fuerte -

gasto para su instalación y mantenimiento de dicho servicio que 

los países en vías de desarrollo no prc<eden efectuar. 

Ante el inconveniente de la fuerte erogación, se puede op

tar por el establecimiento de las bolsas de trabajo públicas -

gratuitas en los grandes centros urba!los. 

Los grupos que tienen más poder en la sociedad, tienen una 

determinada capacidad generacional de empleo para sus hijos, en 

tanto que los otros no pueden hacerlo. Esta diferencia se acen

tuará más en los países latinoamericar¡os que en los países en -

donde el ofrecimiento de empleos sea ~ayor que el crecimiento 

de la población total. 

En :m estudio se señala lo siguiente cm1 respecto al ."livel 

edi.teaci:mal en la poblaciÓ~"l totnl realizado en V:mezuela "Entre 

l:i. ;Joblf.ci6:1 rur'.1.l d'":~1'J.'!stra. cpe "!?1'~-.:··':' ri'\';_n·:-.s tienen entri:? si0 

te y catocce e.tíos ha di.3minuid) el Gna:.lfabetismo al 5, 5% índice 

muy satisfact:>rio para un país subdesarrollado, en tanto que al 
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canza casi a utl cuarto de la población entre los que tienen más 

de 15 años. Si el aumento de empleos es satisfactorio, la gene

ración de siete a catorce años estará en una situación verdade

ramente privilegiada en relación con las demás; pero sino hubiE_ 

ra un ritmo razonable de crecimiento la inmensa mayoría del gr')! 

po de edad mencionado enfrentará una enorme frustraci6n de sus

expectativas, pues s6lo los que provienen de los estratos más -

altos habrían podido continuar sus estudios durante un número -

de años suficiente. La discontinuidad no se produciría entonces 

entre alfabetas y analfabetas, sino entre quienes terminaron el 
ciclo ~edio y quienes no lo hicieron". <22 > 

Como se desprende de lo anterior, podemos decir, que no es 

s6lo nec~sario proporcionar educación a la población, sirio que

también hay que generar empleos para absorber esa población que 

ha alcanzado cierto nivel escolar. 

En latinoamérica se ve clara la paradoja, que pese a los -

muy bajos niveles educativos de lii poblaci6n, los sectores con

mejores niveles tienen dificultades para encontrar empleo; par

esa situaci6n se origina la llamada "Fuga de cerebros", porque

no encuentran el empleo adecuado a su preparación o se les sub

utiliza, y esta situación perjudica al país; ya que quien se -

encuentre bien capacitado y vaya al extranjero le dejará benef~ 

cios a ese país, dichos beneficios consisten en invenciones, i!! 

vestigaciones técnicas, científicas, progresos que a la larga -

redundarán en beneficio de los países extranjeros, como es el 
V 

caso de los Estados Unidos de Norteamérica, absorbedores de ---

-esos "cerebros" que no encuentran un empleo que colme sus ideas 

e iniciativas. 

(22) Juventud y Mercado de Trabajo.- pág. 460. 
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b) Consideraciones Generales del Problema Ocupacional en México 

Educación, Capacitación y Adi"lstramiento. 

México es uno de los países que en las últimas décadas ha

logrado un crecimiento destacado con relación a los demás paí--

ses latinoamericanJs; pese a lo anterior el problema ocupacio-

nal no se ha resuelto y enfrenta serios problemas, 

Se cuent'i con pequeiíos establecimientos en los que se tie

ne poco capital y por tanto.hay baja participación en la produ~ 

ción y en el ingreso, 

En cuanto a la rama industrial, presenta una estructura 

frágil, ya que la producción apenas rebasa al consumo. 

En las tres décadas y media que va de 1930 a 1965, el em-

pleo ha ascendido notablemente, puesto que se han incorporado a 

la vida laboral 8,027 millones de trabajadores. 

El gran mercado de oferentes de mano de obra y la presi6n

que han ejercido sobre la poca oferta de empleo, ha abierto la

posibi lidad de que 2-os mismos trabajador.es acepten violaciones

ª la ley labor'3.l 1 consistent3s en: salario menor al mínimo, CO!!, 

diciones insalubres de trabajo, prestaciones menores a las que

señala la ley, etc, 

En relación a la absorción de mano de obra, consideramos -

necesario citar lo que señala Glez. Salazar "Así por ejemplo -

w1a buena parte de los problemas de absorción de mano da obra -

pueden ser resueltos en el propio sector agropecuario, pues en

tanto quG en éste se requiere una inversió:i de 24,000 pesos por 

.hombre ocupado, el requerimiento es de 191 mil en la industria

y 116 mil en los servicios",< 23 ) 

Por lo anterior c'::>ncluimos que '3i se im')LÜS8. mns el :3cctor 
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agropecuario, es posible disminuir un poco el problema del em-

pleo; ya que se necesita menos capital que en la rama indus---

trial y de servicios. 

Se considera que en los últimos affos la enseñanza media -

egresa un total de 165,000 alumnos por año. En tanto que la ed~ 

cación superior prepara a 35,000 egresados anualmente. Entre --

1945 y 1975 en este nivel educativo se tuvo un rendimiento de -

179,400 profesionales titulados. 

Sería en un porcentaje elevado la función que se le atrib~ 

ye al sistema escolar como agente de la movilidad social, si t~ 

dos los egresados de dicho sistema encontrasen las mismas posi

bilidades de percibir ingresos proporcionales a los costos que

fueron necesarios para adquirir su educación. Existe un desajU!!, 

te estructural entre el desarrollo del sistema escolar y el COfil 

portamiento del mercado de trabajo. Quienes tienen menos escol~ 

ridad tienen pocas probabilidades de encontrar un empleo y esta 

masa poblacional presenta por lo general dos características; -

son individuos de las clases sociales más desfavorecidas y cons 

tituyen una gran mayoría. 

Un estudio efectuado por Muñoz Izquierdo y Rodríguez en --

1979 en relación a la educación técnica y la educación superior 

rebela lo siguiente "Al comparar a los egresadps de las escue-

las técnicas, con otros que procedían de escuelas preparatorias 

de carácter general y trabajan también en empresas industriales 

que utilizan tecnologías intensivas de capital se puede obser-

var lo siguiente: 

A la edad de 20 a.fí..os, los egresados de ambos tipos de es--

(23) González, Salazar Gloria.- Probhrr:as de le Manó· de· Obra en 

•exicó.- M~xico UNAM, 1981.- Primera reimpresión.- pág.87. 
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cuelas de nivel medio superior, que trabajan en las empresas ª! 

ffaladas, obtienen casi los mismos ingresos. Sin embargo, ooho -

afias después, los egre2~dos dé las preparatorias generales al-

canzan un salario que rebasa en 50~ al de los egresados proce-

dentes de escuelas técnicao".< 24 > 
De lo anterior pndemos concluir que a pesar de que ambos -

egresados tienen los mismos antecedentes socioecon6micos con la 

diferencia de que desempefian ocupaciones diferentes. Por ello -

es que.la mayoría de los egresados de escuelas técnicas, desean 

continuar sus estudios a nivel superior; y esto es porque tie-

nen mayores oportunidades de trabajo en cuanto a ascenso, sala

rio, prestaciones, etc. 

En nuestro país hemos visto cada vez que hay .aayores opor

tunidades para adquirir una mayor educación; pero al mismo tie_!! 

po para ocupar un empleo se exigen mayores requisitos para in-

gresar en él; es por ello que los· cambios económicos exigen ma

yor preparación educativa y por tanto las familias mandan a sus 

hijos a las escuelas por un mayor nilinero de años; y no se en--

cuentren los hijos con tantos obstáculos para conseguir empleo. 

El desarrollo de nuestra economía ha puesto al descubierto 

que el aumento en el producto interno no ha sido coetáneo a una 

mejor distribución del ingreso. Aunque son obvias las mejoras -

en las condiciones materiales de vida de una buena_.parte de la

poblaci6n. 

En nuestra Ley Federal del trabajo, en el título IV, capí

tulo III Bis, intitulado De la Capacitación y Adiestramiento de 

los Trabajadores y en el título once, capítulo IV denominado 

(24) Aguilar, Carbajal J. Antonio y otros.- Problemas de Educa

ción' Y Sociedad en México II.- México UPN 1983.- Primera. -

Edici6n.- pág. 104. 
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Del Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento 

se legisla sobre este derecho para los trabajadores, teniendo -

su fundamento en las fracciones XIII y XXV del artículo 123 --

constitucional; las cuales transcribimos y analizamos a conti-

nuaci6n1 

Artículo 123 F. XIII.- Las empresas, cualquiera que sea su 

actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, 

capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamen

taria. determinará los sistems.s, métodos y procedimientos confo! 

me a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obliga-

ci6n; 

A partir del 3 de enerp de 1978, se estableció esta oblig~ 

ci6n para los patrones; la justificación de dicha obligaci6n. se 

encuentra en la necesidad de lograr·que haya una mayor producti 

vidad y por lo tanto se genere una mayor riqueza y al mismo --

tiempo se le da como un derecho al trabajador, ya que con ca.pa

cí ta.ci6n o adiestramiento ocurrirán el mínimo de accidentes y -

la fábrica o empresa tendrá menos riesgos de pérdidas. 

Artículo 123 F. XXV.- El servicio para la colocación de 

los trabajadores será gratuito para éstos, ya se efectúe por 

oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra -

institución oficial o particular. 

En la presta.ci6n de este servicio se tomará en cuenta la -

demanda de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prio

ridad quienes representen la única fuente de ingresos en su fa

milia; 

Es importante ver el alcance que quiso dar el legislador -

al preferir en el trabajo a quien sea el único sostén de una.-

familia, ya que insistimos se trata de proteger y favorecer EJ.1-· 

m~s desvalido y más n~cesitado. 
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Es bien sabido que sino tenemos trabajadores amr.1liamentfl -

capacitados, la prod•Jcc ión i.ndustrial r..o ::iodrá competir con los 

mercados internacionales. 
' Es así como analizamos el capítulc tres bis deJ título ---

cuarto y que abarca de los artículcrn 153 A al 153 X. 

Artículo 153-A.- Todo trabaje.dar tiene el derecho a que su 

patrón le proporcione capacitación o ediestrruniento en su trab.!!; 

jo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, con-

forn.<J <. lc-s planes y procrr.mar: fo~•.ulP.dr'!~, de comtfo <1c11erdo, -

T,JOr el patrón y el sindicato o sus tre.bajadores y aprobados por 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 153-C.- Las instituciones o escuelas que deseen -

impartir capaci ta.ción o adiestramiento, así como su personal d,2 

cente, deberán estar autorizadas y registradas por la Secreta-

ría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 153-E.- La capacitación o adiestra~iento a que se 

refiere el artículo 153-A, deberá impartirse al trabajador du-

r&.nte las horas de su jornada de trabajo; salvo que, atendiendo 

a la naturaleza de los servicios, patrón y trabajador convengan 

que podrá impartirse de otra manera; así como en el caso en que 

el trabaj8.dor deeee capacitarse en una actividad distinta a la

de la ocupación que desempeñe, en cuyo supuesto, la capacita--

ci6n se realizará fuera de la jornada de trabajo. 

Artículo 153-F.- La capacitación y el adiestramiento debe

rán tener por objeto: 

I.- Actualizar y pe1·feccionar los conocimientos y habilid~ 

des del trabajador en su actividad¡ así como proporcior:arle in

formación sobre la aplicación de nueva tecnolc~ía en ella; 

II.- Preparar al trabu jador pan;, ocu1:·ar tilla ':acante o pue~ 

to de ~uevf1. creación¡ 



- 108 -

III.- Provenir riesgos ele trabajo; 

IV.- Incrementar la productividad; y 

v.- En general, mejorar las aptitudes del tre.bajador. 

Artículo 153-G. - Durante el tiempo en que un trabajador de 

nuevo ingreso que requiura car,iaci taci6n inicial para el empleo

que va a desempeñar, reciba ésta, prestará sus servicios confo!, 

me a las condiciones generales de trabajo que ·rijan en la empr~ 

sa o a lo que se estipule respecto a ella en los contratos co-

lectivos. 

Artículo 153-H.- Los trabajadores a quienes se imparta ca

paci ta.ci6n o adiestramiento están obligados a: 

I.- Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y 

demás actividades que fo1men parte del proceso de capacitación

º adiestramiento; 

II.- Atender las indicacione_s de las personas que impartan 

la ca.pac i tación o adiestramiento; y cumplir con los programas -

respectivos; y, •' 

III.- Presentar los exámenes de evaluación de conocimien-

tos y de aptitud que sean requeridos. 

Artículo 153-I.- En cada empresa se constituirán Comisio-

nes Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, integradas por --

igual número de representantes de los trabajadores y del patrón 

las cuales vigilarán la instrumentación y operación del sistema 

y de los procedimientos que se implanten para mejorar la capac_:!:. 

tación y el adiestra.miento de los trabajadores, y sugerirán las 

medidas tendientes a perfeccionarlos; todo esto conforme a las

necesida.des de los trabajadores y de las empresas. 

Artículo 153-M.- En los contratos colectivos deberán in--

cluirse cláusulas relativas a. la obligación patronal de propor

ciona.r capaci taci6n y adiestra.miento a los trabajadoree, confor 
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me a planes y programas que se.tiHfa.gan los requisitos establec,i 

dos en este Capítulo. 

Artículo 153-N.- Dentro de los quince dfa.s siguientes a la 

celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo, los p~ 

trones deberán presentar ante la Secretaría. del Trabajo y Prev,i 

si6n Social, para su aprobaci6n, los planes y programas de cap:;: 

citaci6n y adiestramiento que se haya acordado establecer, o en 

su caso, las modificaciones que se hayan convenido acerca de 

planeu y p1·ugram:;, ¡; yf::. im¡:lantackz e on ai:·rc·t.nc i 6n do lfl r~Htnr:i.---

dad laboral. 

Artículo 153-Q.- Los planes y programas de que tratan los

artículcs 153-N y 153-0, deberán cumplir los siguientes requisl, 

tos: 

r.- Referirse a períodos no mayores de cuatro años¡ 

II.- Comprender todos los puestos y niveles existentes en

la empresa; 

III.- Precisar las etapas durante las cuales se impartirá

la capaci taci6n y el adiestre.miento al total de los trabajado-

res de la. empresa¡ 

IV.- Señalar el procedimiento de selección, a través del -

cual se establecerá el orden en que serán capacitados los trab~ 

jadores de un mismo puesto y categoría¡ 

v.- Especificar el nombre y número de registro en la Seer~ 

taría del Trabajo y Previsión Social de las entidades instruct~ 

ras; 

VI.- Aquellos otros que establezcan los criterios genera-

les de la Unidad .coordinadora del Empleo, Capaci taci6n y Adies

tre.~1iento que se pubiiqúen en el Diario Oficie.l de la Federa--

ci6n. 

Dichos planes y pr•ogramas deberán ser aplicados de inmedi~ 
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to por lan empresas. 

Artículo 153-T.- Los trabajadoree que hayan sido aprobados 

en los exámenes de cnpacitaci6n o adiestramiento en los térmi-

nos de este Capítulo, tendrán derecho a que la entidrid instruc

tora les expida lf.l.s com.1tancis.s respectivas, mismas que, au·ten

tific~das por la Comisi6n Mixta de Capacitación y Adiestramien

to de la empresa, se harán del conocimiento de la Unidad Coordi 

nadora del Empleo, C~pacitación y Adiestramiento, por conducto

del correspondiente Comité Nacional o, a falta de éste, a tra-

vés de las autoridades del trabajo, a fin de que aquélla las r~ 

gistre y las tome en cuenta al formular el padrón de traba.jndo

re s capacitados que corresponda, en los términos de la fracción 

IV del artículo 539. 

Artículo 153-U.- Cuando implantado un programa de capacit~ 

ci6n, un trabajador se niegue a :recibir és_ta, por considerar -

que tiene los conocimientos neceaarios para el desempeño de su

puesto y del inmediato superior, deberá acreditar documentalme~ 

te dicha capacidad o presentar y aprobar, ante la entidad ins-

tructcra, el examen de suficiencia que señale la Unidad Coordi

nadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

En este último caso, se extenderá a dicho trabajador la co 

rrespondiente constancia. de habilidades laborales. 

De todos los artículos anteriores, podemos decir· que el d~ 

recho a la capacitación, parte integrante del derecho del traba 

jo; es parte de los derechos sociales y tiene carácter imperati 

vo para el dueño de los medios de producci6n. 

Es necesario recordar y analizar el porqué de la. reglamen

tación del Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adies-

tramiento; es a partir de la Revolución Francesa, en que, eJ. P.2. 

ner en contacto al trabajador con quien lo podía emplenr consti 
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ttAyÓ una forma de lucrar¡ ya que se cobraba una cuota al traba

jador y otr:;. al que ofrecía trabajo para tener derecho a. inscr,i 

birlos en sus listas. Este negocio no dur-6 mucho, ya que, eran

muy pocos los problemm1 de empleo que resolvían y no había devo 

lución de cuoteo.s R los trabajadores. 

Siguiendo con 12. evolución en México operaron las agencias 

de colocación qve cobraban a los trabajadores por buf:lca.rles em

pleo y a la empresa también; es por esta situación que en la df 

cada pasada r:tAeiitra ley le¿;iüó en tc;rno a este pr·oblema¡ evi-

tando cobrarle al trabajador por conseguirle empleo; problema -

que no se ha resuelto, porque con ardides los colocadores priv~ 

dos siguen pidierido detenninad11s cantidades por dar probabilid~ 

des de empleo, sin embargo con ls. legislación vieente se han -

controlado los abusos y se ha protegido en lo más que se ha po

dido a la clase trabajadora. 

A continuación transcribimos y analizamos los artículos --

537 a 539 de la Ley Federal del Trabajo: 

Artículo 537.- El Servicio Nacional del Empleo, Capacita-

ción y Adiestramiento tendrá los siguientes objetivos: 

I.- Estudiar y promover la generación de empleos; 

II. - Promover y superviear la coloca.ción de los trabajado-

res. 

III. - Organizar, promover y superyisa1· la capacitación y -

el adieetnmiento de los tra.bajadores; y 

IV.- Registrar lE.s constancias de habilidades laborales. 

De esta manera i'e trata que en fonna gratuita se creen em

pleos para utilizar la fuerza de trabajo disponible; colocando

ª los traba jr:tdore s que lo necesiten on don de se les solicite, -

así como dar conetómte apoyo '" la co.1Jaci taci6r: y ::..diei=trnmiento 

registrnndo l&.s con:otFmcie.3 q1..le se otorguen an:nnrando dicha pr~ 
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paraci6n, con la finalidad de que puedan obtener un ascenso en

el trabajo y puedan manejar me jo1· el instrumental de la empresa 

donde laboran. 

Artículo 538.- El Servicio Nacional del Empleo, Capacita-

ci6n y Adiestramiento estará a cargo de la Unidad Coordinadora

dol. Empleo, Capaci taci6n y Adiestramiento, como organismo des--
; 

concentrado dependiente de la Secretaria del Trabajo y Previ---

si6n Social. 

Observamos en el artículo anterior que hay un organiE'mo su 

perior al cual está subordinado este Servicio Nac;ional; con el

objet:i.vo de que se le coordine así como que el gobierno de sus

propios fondos, organice y mantenga dicho· servicio, y de esa ma 

nera sea gratuito para el que lo necesite. 

Artículo 539.- De confonnidad con lo que dispone el artíc~ 

lo que antecede y para los efectos del 537, a la Unidad Coo-rdi

nadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento correspon.dEln -
,• 

las siguientes actividades: 

I.- En materia de promoción de empleos: 

a) Practicar estudios para determinar las causas del desem 

pleo y del subempleo de la mano de obra rural y urbana; 

b) Analizar permanentemente el mercado de trabajo, estiman 

do su volumen y sentido de crecimiento; 

e) Formular y actualizar permanentemente el Catálogo NaciQ 

nal de Ocupaciones, en coordinaci6n con la SEP. 

a) Promover, directa o indirectamente, el aumento de las -

oportunidades de empleo; 

e) Practicar estudios y formular planea y proyectos para -

impulsar la ocupaci6n en el país, a.sí como procurar su correcta 

ejecuci6n. 

f) Proponer lineamientos pa,ra orientar la fonnaci6n profe-
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sional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra; 

g) Proponer la celebraci6n de conventos en materia. de em-

pleo, entre la Federaci6n y las Entidades Federe.ti v::i s; y, 

h) En general, reali.zar todas aquéllas que las leyes y re

glamentos encomienden a la Secretaría del Trabajo y Previsi6n -

Social en esta materia, 

En cuanto a. esta parte del artículo 539 Fracción I; nos e!2 

contramos que la labor de la Unidad Coordinadora se concreta a

ree .. lizr,.r esti:.dios sobre los factores que influyen en el empleo, 

,desempleo y subempleo tanto en la ciudad como en el campo, así

como proponer soluciones y establecer metas a alcanzar; Dor lo

tanto su campo de acci6n es a nivel de escritorio, en donde se

analizan problemas y se les trata de orientar. 

II.- En materia de colocaci6n de trabajadores: 

a) Encauzar a los demandantes de trabajo hacia aquellas -

personas que requieran sus servicios, dirigiendo a los solici-

tantes más adecuados, por su preparaci6n y aptitudes, hacia los 

empleos que les resulten más id6neos; 

b) Autorizar y registrar,: en su caso, el funcionamiento de 

agencie..s privadas que se dedique·n a la colocaci6n de personas;-

c) Vigilar que las entidades privadas a que alude el inci

so anterior cumplan le.s obligaciones que les imponga esta ley,

sus reglamentos y las disposiciones administrativas de las auto 

ride.des laborales; 

d) Intervenir, en coordinación con las respectivas Unida-

des Administrativas de las Secretarías de Gobernación, de Patri 

monio y Fomento Industrial, de Comercio y de Relaciones Exterio 

res, en la contratación de los nacionales que vayan a prestar -

sus servicios en el extr8njero, 

e) Proponer l:?. celebraoi6n de convenios en materia. de tra-
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bajadorus, entre la Federaci6n y las Entidades Federativas; y,

f) En generr.1 1 rea.lizar todas aquellas que las leyes y re

glamentos encomienden a la Secretaría del Trabajo y Previsi6n

Social en esta materia. 

En esta segunda fracci6n observamos que t&mbién la Unidad

Coordinadora tiene a su cargo la colocación de trabajadores en

donde se les necesite; así como la autori2'.aci6n y registro d'e -

aquellas agencias cuya actividad sea la de poner en contacto el 

mercado de trabajo con aquéllos que lo necesit~n, ya que la so

la unidad Coordinadora estaría imposibilitada para atender to-

dos los asuntos que tienen que ver con el empleo de cada traba

jador. También protege dicha Unidad a los nacionales que por -

cualquier circunstancia tengan que prestar sus servicios fuera.

del territorio nacional. 

III.- En materia de capacitación o adiestramiento: 

a) Cuidar de la oportuna'constituci6n y el funcionamiento

de las Comisiones Mixtas de Cap.~citaci6n y Adiestramiento. 

d) Autorizar y registrar, en los ténninos del artículo 

153-C a las instituciones o escuelas que·deseen impartir capaci 

taci6n y adiestramiento a los trabajadores;· supervisar su co--

rrecto desempefio; y en su caso, revocar la autorizaci6n y canee 

lar el. registro concedido. 

Como podemos ver no se quiere dejar al azar la capacita--·

ci6n de los trabajadores; sirio que realmente se les prepare pa

ra un mejor desempeño en su trabajo. 

Se señalan más artículos reglamentando este Servicio, pero 

creemos que éstos son los más importantes por lo que los hcmos

trBnscri to y analizado; los demás son complementarios y de una

ma11erh más específica cuidan los aspectos de la CapacitacjÓn y

Adiestramiento. 
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CONCLUSIOllES 

-Muchas son las causas por las que se origina el desempleo; en-

tre las que podemos considerar más relevantes son la falta de -

incentivos para que quien tenga un capital lo invierta y cree -

fuentes de trabajo; actualmente muchos pequeños capitalistas m~ 

xicanos prefieren invertir en el Banco que les dejará un inte-

rés seguro y sin posibilidad de pérdida y con tan s6lo las ins

trucciones de c6mo lo debe reinvertir la. insti tuci6n bancarie.;

es evidente que dicha institución otorgará en préstamos esos c~ 

pitales; pero sólo los concederá a aquellos empresarios fuertes 

o quien tenga muchas posibilidades de devolver.el capital y los 

respectivos intereses que devenguen; al no generarse suficien-

tes empleos, se propiciará que por necesidad los indigentes re

curran .al robo y aunados a ·1ós que cometen ilícitos por la faci 

lidad de obtener bienes sin 11ayor esfuerzo o por perturbaciones .. 
psicol6gicas; se incrementen las cifras de delincuencia en la -

naci6n y esto cree un estado de inseguridad y temor en la socie 

dad. 

-Es inherente al hombre el deseo de apropiarse de bienes que le

garanticen una vida más cómoda y placentera; es el ser humano -

ambicioso por naturaleza, gracias a ello ha logrado progresos -

que en tiempos inmemoriables ni se imaginaban; es así como se -

organiza y conquista a sus semejantes para explotar su fuerza -

de trabajo y obtener un plusproducto como se observa en el des~ 

rrollo de la humanidad desde el esclavismo hasta al socialismo. 

-La. Revoltwi6n Industrial significó un movimiento arrolJ.ador, in 
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justo y al miemo tiempo benéfico; es evidente que al pobre se -

le oprimió más e injustamente se sacrificó a inocentes en trab§!: 

jos tan devastadores, como el de lus minas, en las que los pe-

queflos de cinco años laboraban como si fueni.n adultos con obli

gaciones propias de su condici6n. Decimos que result6 benéfica

dicha Revolución en cuanto a avances científicos y una produc-

ci6n en serie que abarat6 ·costos y puso al alcance de las mayo

rías muchos productos que antes eran inaccesibles; desgraciada

mente en aquella época la preocupación primordial era producir

y obtener ganancias por lo tanto sí se tenía un c6digo de mul-

tas, aunque hubo intentos y se expidieron algunas precarias le

yes dando algo de protecci6n al empleado; como la aprobación en 

1819 de una ley prohibiendo el trabajo a los niños menores de -

nueve años; y otras como la reducción de la jornada de trabajo; 

pero que en los albores de esta etapa no se atrevían a pedir ya 

que era peligroso protestar, porque significaba que se podía .. 
perder el empleo. 

-Pese a que se ha generado un número considerable de empleos, el 

país es aún impotente para emplear a todos aquellos que están -

solicitando un empleo. Es necesario idear una nueva política en 

la que se reorganice al país para aprovechar y explotar los --

grandiosos recursos naturales con los. que contamos. Basta de p~ 

ternalismos y demagogias; encaremos nuestra realidad; trabajan

do y poniendo al servicio de los demás nuestra iniciativa. 

-Es una gran e.enquista de la clase trabajadora el salario mínimo 

que garantiza nuestra Constitución, ya que no se deja al libre

albedrío el pago del que labora, sino que se le asegur8. una ca!}_ 

tida.d que le permi til'E:Í subsist;ir; protecciones por enfermedad y 
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prestaciones como prima vacacional, agu~.naldo, despensHs, etc.

que coadyuvan a tener ur1i:,. vida más digna. 

-S6lo es posible salir de la crisis económica. que agobia al país 

si se incrementa y se mejora la producción para que ~uestros -

productos puedan competir con los artículos extranjeros y obte

ner divisas por ellos que permitan acrecentar capitales y favo

recer el engrandecimiento de empresas que puedan contratar más

personal, es esa una de las formas como se activará la economía 

y se dará empleo a la masa poblacional que lo requiera; pues --

, con el aumento demográfico son muchos los j6venes que necesitan 

emplearse. 

-La Capacitaci6n y el Adiestramiento son parte de los derechos -

de los trabajadores y que les patrones tienen obligaci6n de pr~ 

porcionarles dentro de la empresa en sus horas de labores; por

que tales habilidades, tienen por objeto el mejoramiento de la

producci6n y como consecuencia el incremento en las ganancias -

del empresario, 



B I B L I O G R A F I A 



BIELIOGRAFIA 

Aguilar, Carbajal J. Antonio y otros.- Problemas de Educaci6n y 

Soc:Í.edad en México II. - México. - UPN 1983. - Primera Edición. 

Alonso, García Manuel.- Curso de Derecho del Trabajo.- México.

Editorial Ariel, 1973.- Cuarta Edici6n. 

Ansotegui, Lizardi Emma y otros. - México y el Mundo Actt;al, - Mé 

xico, Editorial Herrero S.A., 1976.- Segunda Edición. 

Ashton, T.S.- La Revolución Industrial.- México.- Fondo de Cul

tura Económica, 1970.- Quinta reimpresi6n. 

Barnes, Harry Elmer.- Historia de la Economía del Mundo Occiden 

tal.- México.- Uni6n Tipográfica Editorial, 1980. -- " 

Bohm, Bawerk E. Von.- La Teoría de la Explotaci6n.- España 1976 

Editorial Mirasierra Uni6n Editorial. 

Bowen, Howard R.- Hacia una Economía Social.- México.- Edicio-

nes Gernika, S. A, 1978.- Primera Edición. 

Bravo, Jiménez Manuel y otros.- El Perfil de México en 1980.- -

Vol. 2.- México.- Siglo veintiuno editores S.A, 1980.- Nove

na Edición. 

Consejo, Nacional de Población.- (CONAPO).- México Demográfico

México, Breviario 1980-81, 1982. 



- 119 -

De la Cueva, Me.rio. - El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. - T.Q. 

mo I.- México.- Editorial Porrúa, S.A., 1980.- Sexta Edici6n 

De la Cueva, Ma.rio.- El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.- T.Q. 

mo II.- México.- Editorial Porrúa, S, A., 1979.- Primera Ed,i 

ción. 

Freeman, Richard B.- Economía del Trabajo.- México, NOEMA edit_Q. 

re;:; S.A., 1981.- Primera Edición. 

Gómez, Rivera Magdalena y otros.- Política Educativa en México

Vol 3. - México UPN, 1981. - Primera Edici6n. 

González, Salazar Gloria.- Problemas de la Mano de Obra en Méxi 

co.- UNAM, 1981.- Primera reimpresión. 

Harnecker, Marta.- Manual de Economia Política.- México.- Siglo 

veintiuno editores S.A., 1983.- Decimosegunda Edición. 

Harnecker, Marta.- Los Conceptos Elementales del Materialismo -

Histórico.- México, Siglo veintiuno editores S.A., 1982.- -

Cuadragésimaoctava Edici6n. 

Hayek, Friedrich A.- Los Fundamentos de la Libertad,- España.-

Unión Editorial, S.A., 1982.- Cua.rta Edición. 

!barra, David, Navarrete Ifigenia y otros.- El Perfil de Méxi

co en 1980.- Vol. l.- México.- Siglo veinti1mo editores, S.A 

1980.- Decimoprirnera Edición. 



- 120 -

Jiménez, Alarc6n Julia y Jiménez Alarc6n Amador (compiladores)

Primer Curso de Licenciatura en Educación Pre-Escolar y Pri

maria (Ciencias Sociales, Antología).- México SEP, 1976.- -

Primera Edición. 

Kuczynski, JUrgen.- Breve Historia de la Economía.- México.- -

Edit.orial. Cartago de México, S.A., 1984.- Segunda Edici6n. 

L6pez, Rosado Diego G.- Problemas Económicos de México.- México 

UNAM, 1979.- Quinta Edición. 

Manual de Historia y Economía.- México.- Ediciones Quinto Sol,-

S.A. 

Martínez, Ríos J. y otros.- El Perfil de México en 1980 Vol. 3-

México, Siglo veintiuno edit~res, S. A., 1980.- Séptima Edi-

ci6n. 
.. 

Marx, Carlos.- Salario, Precio, Ganancia.- México.- Editorial -

Cartago de México, S.A., 1982.- Segunda Edición. 

Marx, Karl.- Manuscritos: Economía y Filosofía.- Madrid, España 

Alianza Editorial, s. A., 1977.- Sexta Edición. 

Pazos, de la Torre Luis.- Actividad y Ciencia Económica.- Méxi

co.- Editorial Diana, 1977.- Tercera impresión. 

Rabasa, Emilio O. y Caballero Gloria.- Mexicano esta es tu Cons 

tituci6n.- México, 1982.- Cuarta Edición. 



- 121 -

Rangel, Couto Hugo.- Guía para el Estudio de la Historia del -

Pensamiento Econ6mico.- México.- Editorial Porrúa 1976, Pri

mera Edici6n. 

Silva, Herzog Jesús.- Breve Historia de la Revoluci6n Mexica.na

México.- Fondo de Cultura Econ6mica, 1973.- Séptima reimpre

si6n~ 

Trejo, Reyes Saúl.- Indu¡:tric.lizaci6n y Empleo en México.- Méxi 

co.- Fondo de Cultura Econ6mica, 1978.- Primera reimpresi6n. 

Trueba, Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge,- Ley Federal del 

Trabajo,- México.- Editorial Porrúa, S.A., 1980,- Cuadragés! 

ma Segunda Edición. 

Zaid, Gabriel.- El Progreso Improductivo.- México.- Siglo vein

tiuno editores, S.A., 1979.- Primera Edici6n. 



E.6ta Te.6i.6 6ul elaboJr.ada en .6u 
totalidad en lo.6 TalleJr.e.6 de -
lmpJr.e&o~ Moya, Rep. de Cuba 
No. 99, Ve~pacho 23 y 24. 
Mlx-i.co 1 , V. F. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Importancia del Trabajo en la Vida del Hombre y la Desocupación
	Capítulo II. Antecedentes Históricos del Trabajo, Desocupación y Vinculaciones Económicas (Modos de Producción)
	Capítulo III. Los Fenómenos Económicos, el Trabajo y la Desocupación en la Actualidad
	Capítulo IV. El Problema Ocupacional en Cuanto a Educación, Capacitación y Adiestramiento en Latinoamérica y en México
	Conclusiones
	Bibliografía



